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S U M A R I O
Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Mi  
nistros.

Real decreto disponiendo que el Mi
nistro de la Gobernación quede ex
clusivamente encargado de la urgen
te preparación y organización de las 
Conferencias Internacionales Tele
gráfica y Radiolelegráfica que con
junta o separadamente han de cele
brarse en Madrid en 1932.—Páginas 
1562 y 1593,

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto disponiendo que las Es
calas directiva y técnica que cons
tituyen el Cuerpo de Correos se re
fundan en una sola, formada por to
dos los funcionarios técnicos.—Pá
gina 1563.

Otro declarando en situación de jubi
lado a D. Jorge Díaz Moreno, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, y concedién
dole honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gas
tos.—Página 1563.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto condicionando la emigra

ción a determinados países de Ul
tramar afectados de intenso paro 
forzoso.—Páginas 1563 y 1564.

Ministerio de Gracia y Justicia.
&eal orden declarando establecido el 

derecho de consorte, con la debida 
reciprocidad, entre los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones y los funciona
rios de todas las demás carreras del 
Estado que lo tengan establecido o 
lo establecieren en lo sucesivo.—Pá
gina 1564

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la relación que 

se inserta de opositores aprobados 
a plazas de la escala Auxiliar del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. —  Páginas 
1564 a 1567.

Otra declarando jubilado a Francisco 
Benito Manso, Portero tercero ads
crito a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —- Página 
1567.

Otra adjudicando a la Sociedad Co
operativa de Fabricantes de Papel 
de España la subasta celebrada para 
el suministro durante los años 1931 
y 1932 del papel continuo para la 
elaboración de recibos de contribu
ciones.—Páginas 1567 y 1568.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que los Cole
gios Farmacéuticos, con la interven
ción de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, procedan a ¡a revisión 
de los actuales Partidos farmacéuti
cos.—Página 1568.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter provisional ¡as 
plazas de Maestros y Maestras de 
Sección que se consignan en la re
lación que se pub1i<xi y con destino 
a las Escuelas r^iaionales graduadas 
que en la misma se mencionan 
Páginas 1568 a 1570.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala que se indican en el Esca
lafón del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.—Página 1570.

Otra disponiendo que a D. Angel To- 
rrejón Bartolomé, Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ibi
za, se le acrediten ¡os dos tercios 
del sueldo de la Cátedra de Litera

tura y Terminología de aquel Cen
tro.—Página 1571.

Otra (rectificada) anunciando a con
curso de méritos las plazas de Por
teros que se indican, vacantes en ¡os 
Centros dependientes de este Minis
terio que se mencionan. —  Páoina 
1571.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo que en todos 
los casos de visita inspectora decrc- 
fados por el Ministro de este Depar
tamento o por la Inspección de Se
guros y Ahorros, cerca de Cajas co
laboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión, se comunique el acuer
do a ese organismo, para que un 
Delegado suyo pueda concurrir a 
aquélla y formular observaciones 
durante su práctica y en el acta de 
visita.—Página 1571,

Otra nombrando a D. José Rexach y 
Fernández Cadórniga Secretario del 
Comité paritario nacional de Telé
fonos.—Página >571.

Otra admitiendo a D. Alfonso Maesa gr 
Enguidano la dimisión del cargo de 
Vicepresidente de la Comisión mix
ta de Espectáculos públicos de Ma
drid.—Página 1571.

Otra ídem la dimisión presentada paf 
D. Luis Zafra Poveda y D. Leonar
do de Castro Barea de ¡os cargos de 
Presidente y Vicepresidente segun
do de los Comités paritarios de Lí* 
nares; disponiendo cesen en los de 
Vicepresidente primem y Secretario 
de dichos Comités D. Angel Martí
nez Martínez, y D. Federico Porca
da: y nombrando para los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secrc* 
lar ¡o de la Agrupación administrati
va de los Comités paritarios de LU 
nares a D. Mariano de la Paz Gómez, 
D. José Ramón García de Vinuesa ¡I 
D. José Hernández y García de La
va, respectivamente. — Páginas 1571 
y 1572,

Otra disponiendo quede constituid<í 
en la forma que se indica el Comité 
paritario focal de Tranvías EiécivU
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! eos Interurbanos de Palma de Ma

llorca.— Página 1572. 
ütra ídem id. id, el Comité paritario 

interlocal de Materiales y Oficios de 
■ la Construcción, de Patencia.— Pá

gina 1572.
Otra haciendo ¡as designaciones de los 

señores que se m encionan para car- 
' gos de los Comités paritarios que se 
. indican.— Página 1572.
Otra disponiendo cesen en los cargos 

de Vicepresidente primero y Secre
tario de los Comités paritarios de 
Jaén D. Pedro de las Parras Euiz 
y D. Ramón Fe Doblas, y  designan
do para sustituirles a I), Vicente de 
Hita Rabadán y D . Liborio Avila 
Cam p i lio, res pee ti vamen t e.— Página 
1572.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden anulando las elevaciones 
de tarifas de suministro de aguas 
acordadas por los Ayuntamientos de 
Villanueva y Gelírú y Sitges y por 
el señor Gobernador civil de Barce
lona, y resolviendo escritos presen
tados por las entidades que se indi
can,— Páginas 1573 y  1574.

Administración Central.

Ha c ie n d a .— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D, Isidro de 
la Cruz y Brita-Paja, Oficial de se

gunda clase adscrito a la Delegación 
de Hacienda de Badajoz. —  Página 

* 1574.
Idem tres meses de licencia para asun

tos propios a doña Antonia Zarago
za Gilabert, Auxiliar de cuarta cla
se adscrito a la Delegación de Ha
cienda de Castellón.—  Página 1574. 

Dirección general del Tesoro público. 
Anunciando concurso para proveer 
el cargo de Recaudador de Hacien
da en la zona segunda de Granada, 
provincia de Granada.— Página i 574 

Idem id. id. en la zona segunda de 
Casiropol, provincia de Oviedo.— 
Página 1575.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Designando a los 
señores que se mencionan para los 
cargos de Interventores de fondos 
municipales de los Ayuntamientos 
que se indican.— Página 1575, 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Ricardo Guardiola 
Díaz, Profesor interino de Inglés de 
la Escuela Pericial de Comercio de 
Cartagena.— Página 1575.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de las tres Fundacio
nes refundidas instituidas en Puen- 

’ tenansa y Rionansa, Ayuntamiento 
.. de Rionansa, provincia de Santan

der, la primera por  D. • Pedro Gon
zález Cordero, la segunda por don 
Telesforo García Roiz y la tercera 
por un desconocido.— Página 1575»

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Rlíente, pro* 
vincia de Santander, por D. Pedro* 
Linares del Castillo, denominada 
“ Escuela” .— Página 1575.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación i n s t i t u i d a  en Oscozp 
Ayuntamiento de ¡mor, provincia de 
Navarra, denominada “Maestría de 
Oscoz” .— Página 1575.

F o m e n t o  .— Ne go ci a do C en tral.— N om* - 
brando a D. Ángel E . Rodera San» 
frutos Auxiliar primero de Adminis* 
iración. civil de este Ministerio, con. 
destino al Distrito forestal de Segó* 
via.— Página 1576.

Dirección general de Obras públicas.. 
Personal y Asuntos generales.— Con* 
cediendo un mes de licencia por en* 
ferina a I). Manuel Delgado y Del* 
gado, Ingeniero primero del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, afee* 
to a la Jefatura de Málaga.— Página 
1576.

E c o n o m ía  N a c io n a l ..— Dirección gene* 
ral de Industria.— Sección de Befen* 
sa de la Producción.— Auxilios a las 
Industrias.— Petición de D. Leopol
do Sagnier, como Presidente de “ Fa
bricación Nacional de Colorantes yt 
Explosivos” , S. A., Barcelona, de au
xilio para la industria Fabricación 
de colorantes, materias intermedias 
y explosivos derivados de la hulla. 
Página 1576.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .-— E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  C r im in a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 17 
y 18.

P A R TE  OFICIAL

S. M. el R EY D o n  Alfonso XIII 
$q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MISTEOS

EXPOSICION
SEÑOR: El año 1917 en Washing

fon y el de 1925 en París, al celebrar
se las Conferencias radiotelegráfica y 
telegráfica, respectivamente, se señaló, 
to m o  es uso y costumbre en las se
siones de clausura de estas reuniones, 
*1 lugar donde había de celebrarse la 
Convocatoria siguiente de 1932, desig
nándose esta vez, por unanimidad y 
ion el agrado de V» M., la Corte de 
g&paña, y aceptándose por vía diplo
mática esta designación.

Para el cumplimiento de este com 
promiso, la Administración española 
la empezado a realizar algunas gestio
nes, y  en cartas que recibe de la Oii- 
¿in-a Internacional de Berna y va

rias A din iiiisí i-LsOf on e s de Estado, se 
halla constantemente apremiada para 
continuar la tramitación con toda la 
rapidez posible, dado que es preciso 
fijar normas que faciliten los ¡trabajos 
que actualmente realizan, desde hace 
meses, las Administraciones de los 
países que constituyen la Unión Te
legráfica y la Radiotelegráfica.

Estas entidades internacionales ha
cen notar que la mayor rapidez en es
tos trabajos es condición, absoluta para 
el éxito, y hacen resaltar de una ma
nera insistente la necesidad de que en 
la preparación de estos trabajos por 
parte de la Administración española 
presida la mayor unidad de criterio 
y de acción, que juzgan indispensa
bles.

Esta unidad de acción, que es tanto 
más necesaria cuanto que es muy pro
bable que dichas Conferencias, por vo
luntad de Administraciones extranje
ras, se fundan en una sola. En este 
caso es indudable, que la unidad de 
acción y de mando es rigurosamente 
indispensable, y aunque se realizasen 
separadamente, es a todas luces con
veniente que exista la misma unidad, 
por cuanto el fin previsto con su si
multaneidad es el de hacer compati
bles y concordantes los Reglamentos 
y Convenios que se han de revisar en
estas Conferencia^

El presupuesto de-, gastos no puede 
ser fijado a p rio vi por depender' ‘su 
cuantía de que recaiga, en las gestio
nes preliminares, acuerdo internacio
nal sobre si ha de ser una Conferen
cia para los dos Convenios (Telegráfi
co y Radioieiegráñco) o una para cada 
uno de ellos» En cualquiera de los ca
sos, y una vez. conocido, el resultado ' 
da la consulta, debería ser formulado 
aquél por el'Ministerio, de la Goberna
ción con datos suficientes.

En virtud de lo expuesto, el Presi
dente que suscribe, de- acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el aá¿¿mto proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Septiembre de 1930*

SEÑOR:
A L. R. P8 de V.

D á m a so  I í e r e n g u e r  F u st#

REAL DECRETO 
Núm. 2*069.

Á propuesta de Mi Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
’ Artículo único. El Ministro de la 
Gobernación queda exclusivamente en
cargado de la urgente preparación y 
organización de las Conferencias in
ternacionales telegráfica y radio tele-
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gráfica que conjunta o separadam ente 
| a n  de celebrarse en M adrid  en £9-32,. 
hasta su com pleta realización y cum 
plim iento de cnanto en ellas se acuer- 

' ’ie , form ulándose - el correspondien te  
presupuesto ¡ic r mos tan p ron to  se 
conozcan á a b c ?>un Mentes p a ra  ello. 
Quedan derogadas todas las d isposi
ciones que so opongan al eum plim ien- 
io de este D ecreto y al del núm ero 
1,9165. fecha t2-.de- Agosto últim o.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO
El Presídante del Consejo de Ministro*,

D ámaso B ereng uer  F üSTÉ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION 
 SEÑOR: En v irtu d  de las d isposi
ciones dictadas p a ra  dar eumplimíen- 
¡fo al Real decreto de 6 de Mayo ú l
timo, fueron rein tegrados a sus ante
riores puestos los funcionarios del 
Cuerpo de Correos colócáncióles en e l 
Escalafón por orden riguroso de an ti
güedad. R esta sólo p ara  llegar a la 
completa no rm alidad  restab lecer la 
Escala ún ica que so licita  la  C orpora
tion  con el ñn  de que desaparezca la 

. 'división establecida entre empleados- 
directivos y técnicos, y es seguro que 
teste último paso hacia esa norm alidad  
llenará las asp iraciones del personal, 
'reintegrándole a la p len itud  de sus 'de
rechos adquiridos con an terio rid ad  a l ' 
Real decreto derogado de 14 de Di
ciembre. de 1927.
- A estos fines obedece el p resen te 
proyecto de decreto (pie el que suscri
be, de acuerdo con el Consejo da Mi
nistros, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V, M.

SEÑOR:
; ALVR.--p.-cfeV. M.,

E n h iq u e  Marzo  B á l a g ü e r . -
REAL DECRETO

Núm, 2*070.,
. A propuesta del M inistro de Ja Go
bernación  y de conform idad con Mi 
Consejo de M inistros,

Mengo en decretar lo s ig u ien te :: 
Artículo 1.° Las Escalas D irectiva y 

¡Técnica que constituyen el. Cuerpo de 
.Correos, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Mayo últim o, se re 
fundirán en una sola form ada por to
dos los funcionarios técnicos.

Artículo 2.° JAI refund irse  las cita
das Escalas el personal figurará en la 
Escala única que se form a siguiendo el 
misino orden de prelación en que figu
raba en el último E scalafón publicado

antes de ponerse en vigor el Real de
creto de 14 de Diciembre de 1927, con 
las modificaciones introducidas en el 
mismo por sucesivos ascensos, aplica
ción de correctivos, cumplimiento de 
sentencias y sujetándose al determinar 
el número de funcionarios de cada 
clase a la suma del que se fija en las 
plantillas dél Presupuesto vigente en 
las dos Escalas, Directiva y Técnica.

Artículo3.° Los funcionarios ingre
sados en la Corporación con posterio
ridad a l.° de Enero de 1922, figura
rán en el Escalafón que se forme por 
orden de antigüedad en la clase a que 
pertenezcan actualmente y por el de 
propuesta de los Tribunales si proce
den de una convocatoria.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a este Decreto, fa
cultándose al Ministro de la Goberna
ción para dictar las que sean precisas 
para su mejor cumplimiento.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

E m b iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

REAL DECRETO 
Núm. 2.071.

De conformidad con lo prevenida  
en la base quinta de la Ley de 14 de 
Junio de 1909, en los artículos 104 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
siguiente y 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de Octubre de 1928, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda al Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos D. Jorge Díaz Mo
reno, que causará baja en el servicio 
activo el día 15 del actual, que cum
ple la edad reglamentaria; concedién
dole al propio tiempo y como recom
pensa a sus servicios los Honores de 
Jefe Superior de Administración Ci
vil, libres de gestos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base cuarta, letra D), de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y  a lo prevenido en el párra
fo segundo del artículo 13 de la Ley 
reguladora del im puesto sobre G ran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
H onores, texto refund ido  de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El MinMro de la Gobernación,

E n r í c e  Marzo B a la g u e r*

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: La crisis de trabajo que 
eireimsfcancialmente se cierne sobré 
muchos países produce en algunos re* 
percusiones que afectan más honda
mente a los trabajadores españoles, 
no porque en ellos revista caractereí 
de mayor gravedad, sino porque sé 
trata de tierras a las que consuetud!* 
nanam ente se dirige una parte muy'

; considerable de nuestra emigración.
Nórma es del Gobierno respetar sin

ceramente el principio de la libertad 
de emigrar, sin más trabas que aque
llas que aconseje, en obligada función 
de tutela, el propio interés del emi- 

. gFsnte.
Por otra parte, las medidas no pro* 

hibitivas, sino meramente precauto
rias, que el Ministro que suscribe soy 
mete a V. M., lejos de suponer para1 
los países a quienes se refieran el más 
leve asomo de desaf ecto o de des con- ' 
fianza, muestran, por el contrario, que¿ 
compenetrada España con aquéllos! 
coadyuva a despejar problemas df 
paro forzoso, en beneficio del ortis3f 

, económico y social de pueblos her* 
manos, más que amigos.

Notoria es la crisis del trabajo qu¿ 
algunas Repúblicas de América siM 
fren actualmente. Amplia, divulgación^ 
ha tenido en la Prensa de ambos €on< 
tinentos y en documentos oficiales f, 
oficiosos, que la falta de ocupación 
de muchos de nuestros compatriotas 
allí emigrados ha sumido a éstos en 
dolorosa situación, a la que loable es
fuerzo de las Autoridades no podía 
poner término. De ahí las súplicas de 
muchos trabajadores españoles que a 
todo trance clamaban por ser rep a
triados inmediatamente con pasaje 
gratuito, ya que su indigencia no les 
permitía adquirirlo retribuido.

A esa repatriación en grande esca
la ha acudido solícitamente el orga-: 
nismo a quien competía, que invirtió; 
¡en ella cuantiosos medios: pero acaso! 
ese celo puesto al servicio de nues
tros em igrados y del in terés patriétí-í 
co de E spaña desp ierte  la audaz in
consciencia  de m uchas personas-, qué 
se lanzan a la peligrosa aventura de 
m a rch a r en busca de trabajo a las 
R epúblicas afectadas por el paro, en 
la confianza de que, caso de infortu
nio, serían repatriadas gratuitamente^ 
y el mal, que se presentaba con <%
¡r actores graves, pero transitorios, a ¿fe 
quiere las proporciones de una endé4 
mía y tiende a perpetuarse.

Así lo demuestran las peticioné#
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autorizadas de repatriación en masa, 
de la prohibición temporal de emi
grar y las constantes demandas de 
mies iras Embajadas y Consulados de 
que «e facilite y active la repatria
ción gratuita y se evite una emigra
ción no demandada por el país de 
Úestino, la cual contribuye a agravar 
la crisis de mano de obra; y, por úl
timo, hablan con triste y convincente 
elocuencia las cifras de repatriación 
gratuita y  bonificada, que han llego- 
do a alcanzar desusadas proporcio
nes.

Por ello se impone condicionar la 
emigración a determinados países 
afectados por intensos paros forzosos 
cuando no se ofrezcan garantías de 
que el emigrante no irá a constituir 
una dificultad más para el país, una 
presunta carga para la Asistencia pú
blica y un seguro caso de rep a tria 
ción gratuita a cargo del Tesoro del 
Emigrante o del Erario, si aquél ago
lase sus medios.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro  que suscribe tiene la honra de so
m eter a V» M. «I siguiente proyecto 
de Decreto,

SEÑOR;
A L. R. P. de V; M.,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  U l a n o .

REAL DECRETO

Náiii» 2$72->

De conformidad con e! parecer de 
Mi Consejo de Ministros y  e propues
ta del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Todo español, varón 

adulto, que pretenda, em igrar a deter
minados paíse* de Ultramar afecta
dos de intenso paro forzoso, deberá 
necesariamente, como requisito indis
pensable que se autorice su em
barque, presentar a !&s Autoridades 
de emigración del puerto en que 
aquél haya de realizarse, un contrato 
de trabajo en dicho país, vLado por 
la entidad autorizada o Autoridad es
pañola que al efecto se determine. En 
este contrato se liarán constar las 
condiciones del trabajo y se asegura
rá  una retribución convenientemente 
rem uneradora.

Artículo 2.° Los trabajadores no 
cualificados, carentes de aptitud pro
fesional determinada, que deban ser 
reputados corno simples braceros, ade- 
mávS de presentar el contrato expre
sado en el artículo anterior, mostra
rán  el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja <k Depósi
tos que corresponda el importe del 
pasaje de regreso.

Este depósito podrá ser devuelto, a 
instancia del interesado, a los dos

años de su perm anencia en el país de 
su inm igración; pero la devolución 
im plicará la renuncia expresa a ser 
repatriado posteriormente con pasaje 
gratuito o bonificado.

Artículo 3.° Los obreros cualifica
dos no tendrán que depositar el im
porte del pasaje de retorno, pero de
berán exhibir para acreditar aquella 
condición los documentos que de
muestren su aptitud profesional, ex
pedidos por los patronos y Empresas 
en cuyas industrias trabajen y visa
dos por los Alcaldes de las localida
des respectivas.

Artículo 4.° Lo dispuesto en los 
artículos preceden íes se entenderá sin 
perjuicio del derecho a la renuncia 
del concepto legal de emigrante, que 
eri ningún caso concederán los Ins
pectores de Emigración en puerto 
más que a aquellas personas que es
trictam ente tengan derecho a él con
forme á las disposiciones vigentes.

Artículo 5.®- Para el embarque de 
mujeres y menores con destino a los 
países de que se trate, se exigirán los 
requisitos determinados en el Real de
creto de 9 de Diciembre de 1927 y 
demás, disposiciones en vigor. .

Artículo 6.° El Ministro de Traba
jo y Previsión dictará las normas 
complementarias o aclaratorias que 
requiera la ejecución de las prece
dentes disposiciones y determ inará 
los países a los que, con carácter tem
poral y mientras subsista la .crisis de 
paro, deba aplicarse el presente Real 
decreto y la entidad oficial o Autori
dades españolas llamadas a visar los 
contratos de trabajo a que alude el 
artículo 1 /

Dado en San Sebastián a catorce 
de Septiembre . de ' mil novecientos 
treinta.

ALFONSO 
El Ministro de T rabajo  y Previsión*

Peim ao S a n g r o  y R o s  im U la n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
. Núm» 749» .

Ilmo. S r.: Establecido en el Magis
terio Español el llamado . derecho de 
consortes, por el que se concede pre
ferencia para ocupar destinos a los 
cónyuges Maestros, a fin de que no 
quede interrum pida la vida fam iliar 
de ambos, derecho reconocido, asimis
mo, por la Real orden de 29 de Abril 
de 1921 a los funcionarlos de Hacien
da, concillando tan imperiosa necesi
dad, hoy puesta también de- manifies
to por algunos funcionarios del Cuer
po de Prisiones, cuyos cónyuges son

funcionarios públicos, bien Maestros 
nacionales, telegrafistas, empleados 
de H acienda,-'etc.,: etc., que vienen 
obligados a vivir separadamente por 
la distinta residencia de sus respecti
vos cargos, y tendiendo, como es natu
ral, las legislaciones de todas las ca
rreras adm inistrativas del Estado a so
lucionar tan im portante cuestión, co
rolario lógico de la preceptiva esta
blecida en la ley de Bases de los fun
cionarios públicos, declarando el de
recho de la mujer para ocupar cargos 
del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede establecido el de
recho de consortes, con la debida re
ciprocidad, entre los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones y los funciona
rios de todas las demás carreras del 
Estado que lo tengan establecido o lo 
establecieren en lo sucesivo, a cuyo 
efecto, dentro de las normas para la 
provisión de vacantes en el referido 
Cuerpo, se considerará derecho prefe
rente el del Oficial que alegue la resi
dencia preestablecida de su cónyuge 
en el punto de destino que solicite.

De Real ordenólo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1930.

ESTRADA 

Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 634

Ilmo. S r .: Ultimada la actuación de 
los Tribunales constituidos para juz
gar a los opositores a plazas de la 
Escala auxiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, cuya convocatoria se publicó por 
Real orden de 2 de Noviembre último 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3 del 
mismo, y rem itida a este Ministerio 
con fecha de hoy. la lista de los opo
sitores aprobados con plaza, en nú
mero de 350,

8. M. e l  R e y  (q . D. g .)  s e  h a  servido  
a p r o b a r  la  c i t a d a  r e la c ió n  d e  oposi
to r e s  in c lu id o s  e n  la  m is m a  que se 
in s e r ta  e n  la  Ga c et a  i>e  Ma d r id  come 
anejo d e  e s ta  Real o r d e n .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1930.

WAIS

Señor Subsecretario de este Ministe? 
rio,
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OPOSICIONES a PLAZAS DE AUXI
LIARES DEL CUERPO GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA HACIEN

DA PUBLICA
Relación general de los opositores 

aprobados con plaza, por el orden de 
puntuación obtenida en los ejercicios 
de oposición.
Número 1 de orden. D. Carlos Ma- j 

ría Sáern de Ojcr, 112,25 puntos. Títu- 
lo, Profesor mercantil.

2. D. Julio Hernández Pacios, 105.
3. D. José Ríos Muñoz, 97.
4. Doña Modesta Ríos Rambla, 98,50. 

Maestra.
5. Doña Leonila Martínez Blanco,

96.25.
6. D. Joaouín Serrano Barbero, 95.50.
7. Doña Felisa Galán Colomer, 95.
8. D. Manuel Navarro Franco, 94.
9. Doña Ramona Pousa Estévez, 92.
10. D. Gabriel Mestre Parets, 92.
11. D. Alfredo Lacabra Benavent,

91.50. Bachiller.
12. D. Fernando Romero Bretones, 

90. Bachiller (21-12-907).
13. Doña Concepción González Zan

cajo, 90. Bachiller (16-5-910).
14. Doña María de las Nieves Font 

Sureda, 90. Maestra (9-11-910).
15. D. Miguel Peraire Simó, 90. (26- 

10-910),
16. D. José López Sánchez, 89,50. ^
17. Doña María de los Dolores Pé

rez Duro, 89,25.
18. D. Carlos Duplá Zabalza, 89. 

Bachiller (8-11-906).
19. D. Juan López Ortega, 89. Ba

chiller (15-10-911).
20. D. José Rayo Gómez, 89.
21. D. Francisco García García,

88.25. (12-7-907).
22. Doña Teresa Nieto Marqués,

88.25. (4-8-911).
23. Doña María de los Dolores Gon

zález Serrano, 88. (6-11-908).
24. Doña María de los Remedios 

Solaz Cuéllar, 88. (5^7-911).
25. Doña María de la Puente Pin

tado, 87,75.
26. D. Félix Pérez Alvarez, 87.50.
27. D. Jesús Benito García Gatón,

87. Profesor mercantil.
28. D. Luis Salvadores Verdasco,

87. Bachiller antiguo.
29. Doña María de los Angeles Ruiz 

Zabalza, 87. Bachiller elemental.
30. D. Manuel Medina Granizo, 87.
31. D. José Rubio Albarracín,

86.50. Profesor mercantil.
32. D. Angel Mijares Barros, 86,50. 

Perjto mercantil.
33. Doña María Anunciación Fo

ronda Arrieta, 86,50.
34. Doña María de las Mercedes 

Gómez Aller, 86. Bachiller y asignatu
ras de Ciencias.

35. D. José Hernández López-Gil,
86. Bachiller universitario.

36. Doña Ana Alvarez Rodríguez,
85,75.

37. D. Manuel Echevarría Bengós,
85.50. (14-11-905).

38. Doña Pilar Aguirre Ruiz, 85.50. 
(26-1-913).

39. Doña Magdalena Ruiz lleras, 
85. Maestra.

40. Doña María del Carmen Cas
tro Enrici, 85. (15-1-903).

41. D. José Martínez Carneiro, 85. 
(905; Guerra).

42. D. Jaime Costa Puiggene, 85. 
Í16-8-908)

43. Doña María Ramos Espinosa, 
85 (5-11-913).

44. D. Joaquín Pérez Amat, 84,50.
45. D. José Luis Garda Rubio, 84, 

Bachiller (12-7-913).
46. D. José Ferrándiz Pascual, 84. 

Perito mercantil (13-8-913).
47. D. Francisco Doménech Gar

gantilla, 84. (15-8-906).
43. D. José María Montes Ros, 84. 

(21-11-912).
49. D. Antonio Pérez Gumie!, 83.50.
50. Doña María Teresa Gainza Men- 

dizábal, 83.25. (21-5-906).
51. Doña Dolores Mulá Gou, 83,25. 

(22-5-908).
52. D. Alberto Egea de Lamo, 83. 

Bachiller.
53. D. Heliodoro Juan Gilabert, 83. 

(2-7-907).
■54. D. Luis Feito Diego, 83. (16-21- 

911).
■ 55. Doña Dolores M artínez Corte- 

cero, 83. (11-10-912).
56. D. José Alcover Yerd, 82. Ba

chiller (10-6-907).
57. D. Carlos Lozano Viñés, 82. 

Bachiller ((12-9-909).
58. D. Luis Maján Guillote, 82. Ba

chiller (20-8-911).
59. D. Arturo Fernández Carbonell, 

82, Bachiller (21-8-911).
60. Doña Blanca Consuelo Fiiizzo- 

la Sánchez, 82. (9-10-908).
61. D. Francisco Sebastián Férrer, 

82. (9-8-911).
82, D. Eladio Loza Berasátegui,

81.50.
63. Doña María del Carmen More

no Pérez, 81,25.
64. D. Valerio Delgado López, 81. 

(16-11-910).
65. Doña Martina Gerez Fernán

dez, 81. (30-1-911).
66. Doña María del Rosario Ruiz e 

Infantes, 81. (19-7-913),
67. Doña Angeles Salvadores Ver

dasco, 81. (7-10-913).
88. Doña Carmen Pérez Bernis, 

80,75; Bachiller.
89. D. Clemente Gastón González,

80.75.
70. Doña Avelina Gómez Muñoz,

80.50. Maestra.
71. Doña Rosa Alvarez B u  i l l a ,

80.50. (7-9-1893).
72. D. Julio Sanz Sáinz, 80,50. (14- 

4-913).
73. Doña María de los Angeles 

Blanco Radios, 80. Maestra (14-5-905).
74. Doí\a María Vidal Martí. 80. Ba

chiller (12-2-911).
75. D. Juan Pedro Abad Guillen, 

80. Perito mercantil (13-4-911).
76. D. Jaime Alfonsín Cástrelos, 

80. Bachilbtfv elemental (25-1-911).
77. D. JoSé Luis Gómez García, 80. 

Bachiller elemental (4-1-913).
78. Doña Teresa Grande García, 

80, (14-10-1897).
79. Doña Teresa Blázauez Jim énez, 

Se. (7-3-901).
80. D. José Redón P eralta , 80, (8- 

10-911).
81. D. Evaristo Jimeno Fernández, 

80. (26-10:911).
82. Doña María Escudé Jim énez, 

80. (25-6-912).
83. Doña Carolina Riestra López, 

80. (19-8-913).
84. D. Tomás Botas M ontero, 79.75. 

Profesor mercantil.
85. Doña Dolores ügidos Soler-,

79.75.

86. Doña Leónides Martínez AlcaL 
de, 79,50, Falta examen para obtención 
titulo Perito mercantil.

87. D. Luis Ñuño Negrillo, 79,50. 
(16-2-909).

88. D. Antonio Fernández Bianc«V
79.50. (11-10-913). -

89. Do ñ a E m illa C e c i i i a M a r< |u í s i e •«, •
79.25.

90. D. José Morsal Roseil, 79, 
chiller y Maestro.

•91. I). Antonio Peñuela Caiatayüu* 
79. Bachiller elemental.

92. Doña Jesusa Planas Utrilla, 70. 
Dos cursos Maestra.

93. Doña María Josefa Castro Gtú
sasela, 79. (13-3-900).

34. D. Juan Tejada Benavente, 79, 
(27-3-901).

35, Doña María Victoria Ledesmg 
Ximénez, 79. (11-3-903).

96. D. P edro D om énech R ovirk
79. (19-9-907).

97. Doña Mar i ti. Teresa Cermulc*.- 
Pascual de Bonanza, 79, (15-11-911).

98. D. Rafael Pérez Terol, 79. (h% 
1-912). . '

99. D. Silverio Sabroso Calleja, 79• 
(27-10-913).

100. Doña Florentina Corral Mari 
tín, 78,75. (12-42-905). ..

101. Doña Patrocinio Ramírez Gan 
c ía ,. 78,75, (3-9-909).

102. ' Doña’ Natividad M u n g u i r ^
78.50. '(28-12-1894)..

103. Doña Luz Sánchez Tarifa 
78,50.. .(30-3-910).

104. Doña Concepción Sánchez Gilí 
iiérrez, 78,50. (31-5-911).

10*5. D. Joaquín Amado Morena
78.25. Bachiller (1908).

106. Doña Margarita Lausín Carai* 
cer, 78,25. Maestra (5-2-909),

107. Doña Carmen Varea González*
78.25. (21-3-903).

108. D. Joaquín Fayos Huertas--
78.25. (12-6-911).

109. Doña Francisca Rohadilla B l 
turín, 78. Maestra (6-1-905).

110. Doña Milagro-. Armengol Rute 
78. Bachiller (22-10-909).

111. Doña María del Carmen Con 
sález Palafox, 78. Bachiller (22-3-910),

112. D. Antonio Blanca Pérez, 
Perito mercantil (28-4-911). ?

113. Doña Josefina del Barrio AL 
marza, 78. Bachiller elemental.

114. D. Arturo Rey González, 7Ss 
(4-2-905).

115. D. Miguel Villena Fernández
78. (22-5-911).

116. Doña Pilar Barriga ArranZc 
78 (17-12-911).

117. Doña María Ramos R em iré  
García, 78 (13-2-912).

118. D, Víctor Alejandro Calvo. 7f 
(12-4-913) B

119» D. Manuel Terré Pedrá, 77,7fc
120. Doña Rosalía de Castro, 77.25
121. D. Luis Antelo Cano, 77. Abosí 

gado.
122. D. José Azuares Embarba, 77, 

Certificado estudios Ciencias.
123. Doña Dolores Alcaraz Cobeffó

77. Maestra.
124. Doña Angeles de Medina Cas< 

tro, 77. Asignaturas Bachillerato anti*

° U125. D. Eduardo González Larios* 
77 (4-3-906).

126. D. Pedro Luís Robles Margelt 
za, 11 (25-8-907).

127. Doña Ansí María Rule Vilano? 
ya, -77 (28-4-908K
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128. Doña María de las Nieves Ri
sueño Salgado, 77 (29-3-910).

129. D. Arturo Calderón Sánchez, 
77 (12-12-910).

130. D. Jesús Fraile Sánchez, 77 
(1-9-911).

131. D. Pablo Antoñanzas Sanz, 77 
(17-2-913).

132. Doña María de la Concepción 
íanón, 76,50. Profesora Mercantil.

133. Doña Encarnación de Granda 
Pérez, 76,50. Bachiller.

134. Doña Pilar Vázquez Raga,
76.50.

135. D. Manuel Blanco Esterillo, 
f6. Bachiller (2-12-902).

136. D. Eme te rio Losantes Benito, 
?6. Maestro (6-1-910).

137. Doña Dolores Arocena Mil'ego, 
76. Bachiller elemental.

138. Doña María del Carmen Bus te
lo Menéndez, 76. Asignaturas Bachille
rato.

139. D. Hermenegildo Valle jo Soto, 
)6 (23-10-900).

140. Doña Isabel Martínez de Sa
lve dr a, 78 (31-8-902).

141. D. Mariano García López, 76 
■¡■31-12-902).

142. D. Enrique Seco Vela, 78 
18-2-10).

143. D. Pedro Maclas Bravo, 76 
<9-1-911).

144. Doña Teresa Bayod Rueda, 76 
123-5-912).

145. X). Guillermo Jiménez García,
75.75.

146. D. Gaspar Cortés de la Peña,
75.50. Bachiller.

147. Doña Aurora Madariaga Irezá- 
5al, 75,50.

148. Doña Magdalena Asiaín Gar
cía, 75,25.

149. Doña María de la Concepción 
íe rre iro , 75. Profesor mercantil.

150. D. José Martínez López, 75. 
Bachiller y Maestro.

151. Doña Eva Pérez Fernández, 
75. Bachiller.

152. Doña María Josefa Ortega Mo
nasterio, 75. Bachiller elemental.

153. Doña Matilde Ramos Villar. 
75 (13-5-1895).

154. Doña María del P ilar Martínez 
Blanco, 75 (12-10-908),

155. D, Rafael León Lima, 75 
(13-8-911).

156. D. José María Herrero Sanz, 
75 (10-4-913).

157. Doña Carinen' Iban Valdés,
74.75.

158. Daña Isabel García Marco,
74.25. Pernio Mercantil.

159. D. Vicente Zaragoza Artero,
74.25.

160. Doña Rosario Lónez Lasierra, 
74. Maestra (7-10-906).

161. Doña Hortensia Medrano Gar
fia , 74. Maestra (28-4-969).

1(12. Doña María Sánchez Farriols, 
74. Perito Mercantil.

163. D. Te ó'Anos Rey del Arco, 74, 
Bachiller (12-:- 910).

184» Doña Lmmuoi Torres Torras, 
74. Bachiller f;Rwb912L

165. Doña Mar¿a del Pilar. Ovijto 
Jofré, 74. BackUler v-d  y año
.común.

166. Doña Cristina Aueaza lom o, 
.74. Bachiller elementaL

167. D. José Jurado Noa, 74 (104- 
1905).

168. Doña Encarnación C a s a d o  
Bguren, 74 (2-5-905).

169. D. Antonio García Miñor, 74 
(24-11-908).

170. D. Pedro Puebla Gutiérrez, 74 
(8-1-912).

171. Doña Aurora Fernández Cos, 
74 (25-5-913).

172. Doña Julia Teresa Gil Cáce- 
res, 73,75.

173. Doña Elisa Melero Pinedo,
73,50. Maestra.

174. Doña Isabel Hernández Coro
nado, 73,50 (22-10-1898).

175. D. Emilio Tunen Raiman,
73,50 (16-6-911).

178. Doña Angeles Garballo Gonzá
lez, 73,50 (13-12-913).

177. Doña Francisca Alboreca Aba
día, 73,25. Maestra-Bachiller.

178. D. José Danvila Lomeña, 73,25, 
Bachiller elemental.

179. Doña Palm ira García Alva-rez, 
73. Maestra (11-2-901).

180. D. Emilio Simonet Campos, 
73. Bachiller (27-7-905).

181. D. Francisco Luis Pérez Te- 
rol, 73. Bachiller (8-3-908).

182. Doña María Luisa Alvares Me
dio, 73. Maestra (14-6-908).

183. D. Luis de Toledo Freire, 73. 
Bachiller (17-5-912).

184. D. Carlos Arméngol Sesma, 73. 
Bachiller (8-12-913),

185. Doña María de la Concepción 
Rodríguez, 73. Cuatro años Bachiller 
antiguo.

186. Doña María Luisa Lujan Ro
dríguez, 73. Curso Maestra.

187. Doña Concepción Fernández 
de Castro, 73 (20-12-902).

188. B. Gregorio Andrés Andrés, 
73 (29-3-909).

189» D. Agapito Escribano Monje, 
73 (23-3-911).

I 190. D. Juan Lorenzo Asensio So
lanas, 73 (24-11-912).

191. D. Antonio "Marchante Sán
chez, 72,50. Bachiller.

192. D. Alfonso Fernández Punso- 
la, 72,50.

193. D. Fernando Losada Alonso, 
72. Bachiller (28-3-907). .

194. D. José Vicedo Chorro, 72, 
Bachiller (4-1-909).

195. Doña María de la Concepción 
Jorro Guirao, 72. Bachiller elemental,

198. D, Enrique Sánchez Gómez, 
72. Estudios Bachillerato.

197» Doña Francisca Gómez M artí
nez, 72 (24-7-902),

198. .Doña Presentación Ctiarfero 
Carménala, 72 (21-11-906).

199. D. José Ramón Folgueras 
Cosío, 72 (7-6-907),

200. D. Emiliano García Sánchez, 
72 (4-¿L908).

201. Doña Ana Llanos López, 72 
(26-7-908).

202. D. Ricardo García Estarlich, 
72 '(19-5-910).

203. Doña María de la Asunción 
López Alonso, 72 (16-5-912).

204. D. Francisco Pelkieo Alemán, 
72 (1942-912).

205. D. Isidoro Guerrero Trigue
ros, 72 (21-12-912).

20(1 D. César Gómez .Yenes, 12 
(18-4-913).

207. D, Alfonso María de Carlos 
Aparicio, 71,75. Abogado.

208. D. Baltasar Capella San Agus
tín. 71,75. Bachiller (4-9-909),

209. Doña Isabel Laso Alvarez,
71,75. Bachiller elemental (23-4-906).

210, B. J u l i o  Grifol Gelaberf¿, 
71-75. Bachiller elemental (16-9-912).,

211.. Doña María dél P ilar And er
ro, 71,75. Estudios Bachillerato.

212. D. Daniel Miñano GrifoL
71.75 (24-2-908).

213. D. Siró Adalia Cardillo, 71,75 
(19-11-909).

. 214. D. Francisco Javier Labor da' 
Grasa, 71,50. Profesor Mercantil.

215v D. Agustín Gallego Lorenzo-,
71.50. Bachiller (1440-901).

216. D. Francisco Pachol Palmero, 
,71,50. Bachiller (442-901).

217. Doña Asunción Vera Sanz,
71.50 (1340-903).

218. D. Urbano Francisco Diag<* 
Ruiz,.. 71,50 (5-9-907).

219» D. Eladio Antonio González 
Yáñez, 71,50 (2840-913).

220.. D. Ez'equiel Fernández Gutié
rrez, 71,25. Bachiller.

221. Doña Carmen Gracia Veláz- 
quez, 71,25 (28424896).

222. Doña Luisa Rodríguez Nivel- 
ro, 71,25 (441-909).

223. Doña María del Carmen Pueytf 
Montes, 71. Bachiller y Maestra.

224. D. Miguel Uriel Ochoa, 71. Ba
chiller y preparatorio Ciencias.

225. B. Eladio Macho Bergia, 71. 
Bachiller (13-4-903).

226. Doña María Solé Bofill, 71 «■ 
Maestra (22-5-904).

227. D. José Escudero Garrido, 7L 
Perito Mecánico ( i6-9-909).

228. D. Angel Antolín Ortega, 71, 
Bachiller universitario.

229. D. Alfonso Fernández Quin
tas, 71. Bachiller elemental (8-9-910)’.

230. Doña Ilum inada Catalina Me
sonero, 71. Bachiller elemental (2941- 
1910).

231. D. Nicasio Palmer Ferrer, 71. 
Asignaturas Bachillerato.

232. Doña Paz Rodríguez Cobo, 71 
(26-7-901).

233. D. José Martín Be na vi des» 71 
(3-7-905).

234. Doña Matilde Cope 1ro del Vi
llar, 71 (18-2-907).

235. I). Angel Monedero González, 
71 (3-10-907),

286, Doña María Asunción Galán 
Rodríguez, 71 (14-8-910).

237. D. Océano Mateo López, 71 
(4-5-911).

238. D. Luis Piedrahita Ruiz, 71 
(641-911).

239. D o ñ a  Angela Beracoechea 
Ruiz- Peña, 71 (7-1-912). .

240. D. Manuel Ortiz Pascual, 71 
(6-9-913).

241. Doña Gloria Lafuente Ferrari,
70.75 (14-44896).

242. D. Juan José Vicente Allueba»,
70.50. Profesor Mercantil,

243. D. Luis Ebrat Siiárez, 70,50. 
Bachiller (16-124895).

244. Doña María Gregoria Huerta 
Perlado, 70,50. Maestra (1-5-902),

245. D. Antonio Toscano Arroyo,
70.50. Bachiller elemental.

246. D. José Cabrera Márquez,
70.50 (30-3-909).

247. D. Pedro 8. Ruiz de la Torre,
70,25. Bachiller.

248. Doña Mercedes Bonmatí Ro
maguera, 70,25 (27-8-908).

249. D. Luis Ortega Gómez, 70,25 
(23-4-909).

250. D. Juan Gibert España, 70,25 
(184-912).

251. D. José Fernández Pavero, 70* 
Bachiller (24-6-9021,
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252- Doña Gregoria Egui-zábai Fia* za, 70. Maestra (4-5-903).253. D. Alfredo Garba josa Mancebo, 70. Bachiller 1904 (Guerra).254. D. Antonio Abad Lluch, 70. Bachiller universitario.255. D. Pela-yo Alfredo Lucas Lu~ 'cas, 70. Dos cursos Magisterio (26-6- 1909).256. Doña Manuel Riaño Díaz, 70. Dos- cursos Magisterio (25-10-911).257. Doña María de la Goiiceoeion Palma, 70 (7-9-904).258. Doña Amnaro Sala Alelxan- dre, 70 (28-10-904).259. D. Alejandro González García, 70 (26-2-905).260. D. Mariano Torres García. 70, 1906 (Guerra).261. D. Juan- Quintan-illa Alb ala-dejo, 70 (20-2-907) o262. D. Antonio Cano Trillo, 70 (16-6-908).263. D. José Amate Castellón, 70 (3-11-908).264. D. José Saulnier Sánchez, 70 (18-3-909).265. Doña María Reija Escribano, 70 (11-12-909).266. D. Norberto Rivero Miguel, 70 (2-3-910).267. Doña Julia de Guinea Vara, 70 (7-5-910).268. D. Paulino Moreno Muriílo, 70 (26-6-910).269. D. Gerardo Serrano Deleito, 70 (16-10-912).270. D. José Pérez Antón, , 70 (29-1-913).271. D. Andrés Lorente Redondo, 69,75. Estudios Perito Mercantil y estudios Bachillerato.272. D . José Luis García Díaz,69.75 (29-9-909).273. D. Rogelio Molina Jiménez,69.75 (11-8-911).274. D. Nicanor Muro Rivero, 69,75 (5-6-913).275. D.. Manuel Fernández Gómez,69.50. Bachiller y Maestro.2-7'8. D. Antonio Nascli- Ariño, 69,50. Bachiller universitario, Ciencias y Letras.277. D. Rafael López Marqués,69.50. Bachiller.278. Doña María Culla Ibero, 69,5-0 (12-1-1897).279. Doña Isabel Canales Andueza.69.50 (22-2-902).280. Doña María Isabel Méndez Domínguez, 69,50 (19-9-904).281. Doña Inocencia Coil Sato69.50 (25-12-906).282. Doña Obdulia Iglesias Novo69.50 (2-9-909).283. Doña Dominga Col! Sato69.50 (12-5-913).284. Doña Fernanda Bordoy,. 69,25 Maestra (14-9-902).285. D. Domingo Herrera Jiménez69,25. Bachiller (14-6-911).286. D. Julio Escudero Garrido 69-25. Perito Químico (25-10-910).287. B. José Torres Motero, 89,25 Bachiller universitario.28:8. Doña Angela Sanz Sauz, 69,21 (1-3-907).289. D. Maximiliano Ricardo Zára te, 69,25 (8-8-907).29:0:. D. Luis Cerezo Jurado, 68 Profesor Mercantil.291. B. Luis Val Aldasoro, 89, Ba chiller (3-11-909).292. D. Luis Ferrer Soi, 69, Ba chiller (19-8-910).

293. Doña Carmen Rocío Rodríguez Fonseca, 69. Bachiller elemental(17-9-910),294. IX Domingo Triay y Molí, 69. Bachiller elemental (1-9-911).295. D* Esteban Dorao Iñíguez, 69. Bachiller elemental (21-11-911).‘-96, D. Juan Antonio González Ro- d :gurz, 69. Bachiller elemental (314- 1914).
297. Doña Mercedes Gómez Arre- gui, 69 (30-7-1895).238. Doña María Vaidés Piqueras, 69 (28-9-900).299, Doña Pilar Subiza Puicercus,

m (16-10-202).3.0.0, Doña Adoración García Rodenas, 63 (9-3-903).301. D. José Guillen Brieba, 69 (15-8-906).302. Doña Encarnación Mirones P&iazuelos, 69 (28-9-907).303.. B. Carlos Márquez Fernández, 69 (16-4-909),304. D. Manuel Hernández de Usá- tegui, 69 (26-5-909).305. D. Alfonso Murcia López, 69 (1-12-909).306. D. Eduardo Laleo-na Sanz, 69 (13-4 0-910).307. B„ Alfredo Encinas Escribano, 69 (3-7-911).308. D. Manuel Novo Cedrón, 69 (2-2-913)-.^309. Doña María del Carmen González R iera,, 63,75. Tres cursos Maestra.310. D. Moisés Alonso Salgado,63,75 (2541-901).311. D. "Francisco Máximo Jiménez, 68,75 (29-5-907).312. P. Antonio Barreiro Rodríguez, 68,50. Bachiller (2-10-902).313. D. Cándido Lorenzo Molón,88.50. Bachiller (11,9-904).314. Doña Enriqueta- Sáinz de Aja Montero. 63,50. Maestra (24-9-907).315. Doña Aurelia Alonso del Pico,68.50. Maestra (2-12-907).316. B. Miguel Ramos Maestro,88,25.317. Doña Consuelo Gómez Félez, 68. Licenciado en Filosofía y Letras■ y Bachiller.BUA. Doña Matilde Blasco Román, 68. Bachiller, Maestra y preparatorio Medicina y Farmacia.3¿9, IX Fortunato Ruiz de la Torre, 88. Bachiller universitario, preparatorio Ingeniero. Industrial y una asignatura prim er año.320. B. Francisco Rey Pérez, 68. Maes tro, 1815 (Guerra).321. Doña Gertrudis Lucía Llamas Alonso, 68. Maestra (1442-907).322. Doña María Purificación Prado Sáez. Maestra (8-2-909). ,323. D. Francisco Navas Valles, 68. Perito Mercantil (942-907).324. Doña Emilia Llaguno Darolles, 68. Perito Mercantil (20-7-909).325. D, Gabriel Arróm Juliá, 63. Bachiller (29-9-9U).325. D. Fausto Piasencia Gómez,•. 68, Bachiller universitario.327. D« Emilio Bragulat de Silva, 68, Asignaturas Bachiller.328. Doña María del Carmen Gómez Argente, 88. Huérfana (11-3-910).329. B, Jesús Grdax Latas. 67,25. Huérfano.330. Doña María de Illana Bona,66.50. Huérfana.331. Doña Avelina Plantada Pedro- che* 68. Huérfana-

332. D. Andrés Fondevila Pampín 65 (Guerra), 1909 •333. Doña Pilar de Carlos Apari* ció, 65. Huérfana (21-12-906).334. D. Cristino Fayos Huertas* 65. Huérfano (21-10-909).335. D. Iluminado Peñaranda Lealt63,50 (Guerra).336. Doña María de la Concepción Sánchez López, 63. Huérfana. BachP 11er (542-904).337. D. Severiano Pedraza Moreno* 63 (Guerra). Bachiller, 1905.338. D. Rafael Fernández, 63. Gue« rra (14-44891).339. D. Justo Arranz Yagüe, 63, Guerra, 1905.340. Doña María Josefa Perea NP colás, 62. Huérfana.341. D. Juan Martín Castillo, 61 Guerra, 1899.342. Doña María Rosa Gibert Espa' ña, 61. Huérfana (26-9-906).343. D. Gervasio Tallo Bausá, 60,50c Huérfano. Bachiller.344. D. José Sierra Jiménez, 60,50  ̂Huérfano.345. Doña María Consuela Cavan** lias, 60. Huérfana (14-8-1896).346. Doña Amparo Murié Cerdá* 60. Huérfana (13-5-902).347. Doña María Concepción Guf tiérrez de Juana, 80. Huérfana (542* 1904).348. Doña Margarita de Carloi Aparicio, 60. Huérfana (2540-905).349. Doña Isabel Fernández Fúsie& 60. Huérfana (21-8-911).350. D. Alfonso López Español, 6Í¿ Huérfana (1-9-911).Aprobado por S. M.—Madrid, 13 á i Septiembre de 1930.—Wais.

Núm. 635.
Ilmo. Sr.: Cumpliendo la edad re

glamentaria el 17 del actual Francisco 
Benito Manso, Portero tercero, adserla 
to a ese Centro directivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidy 
declararle jubilado con el haber qií 
por clasificación le corresponda, dé . 
hiendo, por tanto, cesar en su destim 
en la expresada fecha, con arreglo a, 
lo preceptuado en el vigente Estatuto1 
de Ciases pasivas.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento, el del interesado yj 
efectos correspondientes. Dios guardé, 
a V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Septiembre de 1930,

P. D.,
PAN DE SGEALUCE

Señor Director general de la Deuda fs 
Clases Pasivas.

Núm. 636.
Excmo. Sr. : Visto el expediente ins

traído en esa Dirección general, con; 
objeto de contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de papel conti
nuo para la elaboración de recibos! 
de contribuciones durante loz anos de 
1931 y 1932;.
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Resultando que, previa la formación 

$el pliego tle condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se 
celebró el día 5 del actual subasta pú
blica para contralar el suministro de 
referencia;

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario úe esla Corte, D. Gon
zalo O campo y Becerra, con el núme
ro 451 de su protocolo, y con relación 
* dicha subasta se hace constar que 
dos fueron las proposiciones presen
tadas; la primera, firmada por don 
Dionisio Martines de Velasco, en re
presentación de la Cooperativa de Fa
bricantes de papel de España, la cual 
ofrece realizar ei suministro por los 
prec.’os siguientes:

Papel blanco continuo, al precio ca
da resma de 92,84 pesetas.

Papel Habana, al precio cada resma 
de 95,72 pesetas.

Papel Perla, al precio cada resma 
de 56,05 pesetas,

Papel azul, al precio cada resma de 
$6,05 pesetas.

Papel violeta, al precio cada resma 
i e  58,05 pesetas.

Papel hilo, al precio cada resma de 
.18 ,76 pesetas.

Y la segunda, firmada por D. Bal- 
l in o  Cerrada Sauz, comprometiéndose 
1 efectuar el suministro a los precios 
fpie signen;

Papel blanco continuo, al precio ca~ 
i a  resma de 92;.o4 pesetas.

Papel Habana, al precio cada resma 
de 95,72 peseta u 

Papel Perla, al precio cada resma 
de 56,05 pesetas.

Papel azul, «al precio cada resma, de 
56,05 pesetas.

Papel violeta, al precio cada resma 
He 56,95 pesetas.

Papel hilo, ai precio cada resma de 
18,76 pesetas:

Considerando que tanto en los ao
jos preparatorios de la subasta como 
m  la celebración de la misma se han 
rSumpliáo todc ; los requisitos y 
inalidades exigidas por la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por ei pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las dos-propo
siciones presentadas, la suscrita por 
X). D ionisio Martínez de Velasco, en 
nombre y representación de la Socie
dad Cooperaíhí de Fabricantes de Pa
pel de España, es la más ventajosa 
para los Ínteres* s del Estado y se halla 
comprendida dentro  de los precios 
.fijados por el be ñor M inistro de H a
cienda:

Considerando que según las clausu
las t í  y 12 del pliego de condiciones,

el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, ha tenido a bien aprobar 
la subasta celebrada en la misma el 
día 5 del actual, adjudicando definiti
vamente el servicio de que se trata a 
la Sociedad Cooperativa de Fabrican
tes de Papel de España, representada 
por D. Dionisio Martínez de Velasco, 
para ei suministro, durante los años 
1931 y 1932, del papel continuo para 
la elaboración de recibos de contribu
ciones por los precios contenidos en 
su proposición, debiendo afianzar el 
contrato y elevarlo a escritura pública, 
con arreglo al pliego de condiciones 
de subasta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1930.

r. d.,
PAN DE SQRALUCE

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C IO N
REAL ORDEN 

Núm. 875»
Ilmo. Sr.: Debiendo procederse a la 

clasificación de los partidos Farmacéu
ticos, con arreglo a las normas esta
blecidas en el Real decreto de 16 de 
Agosto de los corrientes,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer:

1.° Los Colegios Farmacéuticos, con 
la intervención de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, procederán a la 
revisión de los actuales partidos Far
macéuticos, ajustándose a las normas 
mar-cadas y en el plazo que dispone el

I articulo 38 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930.

2.° Hasta que la clasificación de los 
partidos Farmacéuticos se realice, los 
Ayuntamientos no tienen obligación de 
consignar en los presupuestos los au
mentos consiguientes a esa revisión.

3.® La presente disposición se pu
blicará en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias.

Lo que de Real orden comunico a 
j V. I., para su conocimiento y efectos."

Dios guarde s V. X. muchos años. Mu-, 
| dricl, 13 de Septiembre de 1939.
¡ MARZO
! Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.697.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en la relación adjun
ta, sobre ampliación de Secciones o 
graduación de Escuelas Nacionales:

Resultando que se ha cumplido con 
lo preceptuado en las vigentes disposi
ciones respecto de las condiciones téc
nico-higiénicas de los locales propues
tos por los mencionados Ayuntamien
tos, según favorables informes emiti
dos por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas de este Ministe
rio :

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1911, Reales órdenes de 18 de Agosto 
de 1917 y 2 de Noviembre de 1323, y  
demás vigentes disposiciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con  
carácter provisional las plazas de 
Maestros y Maestras de Sección que se 
consignan en la relación que se acom
paña, según en la misma se expresa, 
y con destino a las Escuelas Naciona
les graduadas que en la misma se men
cionan :

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las Inspeccio
nes de Primera enseñanza respectivas 
se remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias a 
que se refiere el número 5 de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923 (Ga
c e t a  del 6) ,  dentro del improrrogable 
plazo de dos meses señalado; y

3.° Que los gastos que estas conce
siones supone sean con cargo al capí
tulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente de este departa
mento, los de personal, y con cargo 
al capítulo 5.°, artículo y concepto 1,°, 
del mismo presupuesto, los dé mate
rial, de conform idad con la distribu
ción del crédito consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y  Maestras a que se refiere la Real or
den fecha 6 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*. 
19 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en^

señaliza»
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R E LA C IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas creadas provisionalmente a que

10 de Septiem bre de 1930.
se refiere la Real orden fecha

tx £■ SECCIONES Remunera
• ats 3HO

o.o
■ o ' ‘ 7

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA DE
Número 

 de 
¡ las que ha 
 de constar 
la Graduada

Número 
de las que 

se crean

ciones a los 
Directores

Pesetas

CÓMO SE HACE LA GRADUACIÓN

i Aro p) ti la de Mar . . . Tarragona, 
Idem . . . ........

Niños 3 2 100 A base de una unitaria.
■2 Idem ................... . Niñas . . . . . . o . . . . . . 3 2 100 ídem id.

Aytona l-érida . . . . . . . . Niños . . o . , , . . , , , . 3 2 100 Idem id.
4 Idem . .................. ídem . . . . . . . . . . Niñas 3 2 100 Idem id.
5 Ect ra . . . . . . ........ Valencia Niños 3 1 100 A baso de dos unitarias.
6 Idem ,.  . * Idem . . . . . . . . . .''.iiias 3 1 100 Idem id.
7 Borja taragoza . . . . . . .

-áceres . . . . . . . .
<dem . o , . ........

Niñas 4 9 » Conversión de una unitaria en

8 Brozas....... ............
íd em .........

Niños. . . . 009, 3 , . ,  
tiñas

3
3

1
1

125
J¿:5

ción.
A base de dos unitarias. 
Idem id.

10 Bu ño la Baleares . . . . . . . i ñ o s . ®.. 3 1 100 Idem de una id
11
12

Calas parra . . ..........
Callosa de Ensarriá 
’ arbailino

Murcia ..............
Áli cant 3 . .

ñ i ñ o s . . . . . . . .
ñiños. . . . . . . . . . . . .

4
6

3
5

125
100

Idem de la unitaria núm. 3. 
Idem de dos unitarias.

13 Orense. . , Niños 3 ■ 2 150 Idem de una id.
14 Idem Idem . . . . . . . . . . ¿v iñas............... . 3 2 ’ 150 Idem id.
15 Castellón................. Castellón . . . . . . . Niños «Primo Rive

Ampliación de tres Secciones de n&ras . . . . . .  o . . . . . .  1 7 ' 5 %

16 Cebreros . . . . . . . . . . Avila .
■!

Niños.. . . .  o. . .  o . 5 3 100

ños y  una de párvulos, en la exis
tente.

A base de dos unitarias.
17 Cindadela . . . .  * 9. . . aleares Mños.. i . 3 2 125 Idem una id.
18 Córdoba . Córdoba, Niñas «Marqués de 

Estella» . . . . . . . . . 9 3 350 Idem de seis unitarias y una de pár*

19 Elche ....................... Alicante. . . . . . . Niños.................. , 6 6 250
vulos.

A basa de una unitaria.
20 Guaraña................. nadajoz............

dem ........ .. %
ñiños, núm. 1 . 0» 3 1 125 Idem de dos ídem.

21
22

Idem ........................ Niñas, núm, 1 , , 3 1 125 Idem de dos ídem.
Idem . . . . . . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . . Niños, núm. 2 , 3

3
1 125 Idem de dos ídem.

23 Idem .................... ídem .................. N iñas, núm. 2 , . .  0. I 125 Idem de dos ídem.
24 Higuera de Vargas . 

Idem...........  ......
Idem .............. Niños................ • •,. 3 f> 100 Idem de tres ídem.

25 ídem 3 » 100 Idem de tres ídem.
20 Jaraíz de la Vera... Cácele N i ñ o s . . . . . . . . . a . . . ' 4 2 100 Idem de dos ídem.
27 Idem.......... ídem . . . . . . . . . . Niñas. .90,050,0 0,® 4 2 100 Idem de dos ídem.
28 •Jijona o .................... Alicante . Niños. . . . .  o o, o, , o. 6 t 2 9 Ampliación de dos Secciones (una dt: 

párvulos, a base la Auxiliaría),
29 Lérida . , , . , , ,  e.«. Léri la . . . . . . . . Aneja, Normal de 

Maestros 6 3 » Ampliación tres Secciones.
SO L: di pías......... ........ Santander, . . , . , N i ñ o s . . . . . o , , , , , . . 3 2 100 A base de una unitaria.
31 l i r ia ....................... Valencia . . . . . . . NifíOS. o ,, 0, 00, ,eoo 6 5

4
125 Idem de dos ídem.

32 Idem . .................... Idem Niñas , . o o 9 o o 9 9 o o . . 6 125 Idem de tres ídem.
33 Losar de la Vera . . . Cáceres . . . . . . . . NiñOS. 0,0 0 0, 0. 0. 0. 8 2 100 Idem de una ídem.
34 Idem ........... Idem . . . . . . . . . . Niñas.ooooooooao, - 8 2

3
100 Idem de una ídem.

35 Madrigueras........... Albacete . . . . . . . NiñOS .00,90,0,090. 4 100 Idem de la unitaria núm 2,
36 Idem .............. Idem . . . . . . . . . Niñas.oooooooooooo 4 3 100 Idem de la ídem núm, 1,
37 Mera de Rubíeíos . . Teruel. . . . . . . . . Niñas .oooooooooooo 3 2 100 Idem de una imitaría.
38 caña . ................... Toledo......... Niños.0 00000 00,09. 3 3 125 Sin base.
39 Idem............. . ídem . . . . . . . . Niñas . o . , , , , « o , . , . 3 a 125 Idem.
40 ulesa de Montserrat. 

Idem............... .
Barcelona . . . . . Niños, o , . , , , , , , , , . 4 3 100 A base de una unitaria*

4! ídem . . . . . . . . . . N i ñ a s , o o, ,  o•.. 4 3 100 Idem de una ídem.
42 ndara................ Alicante. .......... N o s ............. 4 3 100 Idem de una ídem.
43 Fr ego................. . . Córdoba. . . . . . . Ni r.os «Carlos Val- 

verde» .. ®. . . . . . .
NillOS ...O 000090.44 Puentecesures. . . . . Pontevedra.. . . .

6
3

4
2

150
100

Idem de tres ídem. 
Idem de una id.

45 Reinosa. . . . . . . . . . . Santander......... Niños............... 6 6 100 Idem de una ídem®
46 Reus . . . . . . . . . . . . . Tarragona.. . . . . Niñas, núm, 1 , , , ,  • 4

• a
& Agregación de una unitaria, 

A base de una unitaria.47 Ripollet.. . . . . . . . . . Barcelona . . . . . Ni OS . 0 0 0 0 o 0 , , . , 3 100
48 Balt........... Gerona . . .......... • Ni OS. 0 o, , , , , , ,  0,9 * 3 100 Idem de una ídem.

Idem de una unitaria y  una dé jpftp.49 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem Niñas.o, , , , , , ,®, ,» 4 2 100

50 Sallent...................... Barcelona . . . . . Niños.oooooeoeeooo 4 1 9
vulos.

Ampliación de una Sección* 
A base de una unitaria.51 ídem . . . . . . . . . . . . . Ide m . . . . . . . . . . Niñas.ooo,,e«o«eoo 5 4 100

52 San Ginés de Vilasar Idem . . . . . . . . . . NiñOS.•oe,,»,oo,«e 3 2 100 Idem de una ídem.
53 Idem ....................... Id m Niñas, o , , , , o « » ,«« . 3 2 100 Idem de una ídem.
54 San Juan de las Aba

desas . . . . . . . . . . . Gerona .............. NiñOS. , , , o o , , 00«,0 é 1 » Ampliación de una Sección,
55 Idem ........................ Idem . . ,  • o o ® •»• Niñas, o , , ................ 3 2 100 A base de una unitaria.
56
57

San Pedro de Ribas. 
San Sebastián..........

Barcelona . . . . .  
Guipúzcoa.

Ni-‘ios . . .o  i . . . . . . .
Niños «Peñaílorida#

3
4

1
2

100
350

Idem de dos ídem.
Idem de dos ídem, > 
A base de dos unitarias, una de pam58 Idem ................... Idem ®, , , . ,  t«»• Niñas «Feñaíiorida» 6 3 360

59 Idem ............... ..... Idem Niños tAnurai t (M é 2 9
vulos y su Auxiliaría.

A base del grado existente y la wofí
/ . . . . .  J \ ^  -- ;_______ taria aúm*4-
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SECCIONES Remunera

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA DE
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de

las q u e  ha 
de constar 

la Graduada

Número 
de las que 

se crean

ciones a los
Directores

Pesetas 

CÓMO SE HACE LA GRADUACIÓN

60 San Vicente del Cas- 
te lle t .................... Barcelona , . . . . Niños,. . , . . . . . . . . . 3 2 • 100 A base de una unitaria.

61 Idem........................ Idem Niñas. . . . . . . . . . . . . 3 2 100 Idem de una ídem.
62 eantañy................... Baleares . Niños............ .......... 4 2 125 Idem de ima ídem y la mixta de Coa-

I ta- de J osé Vidal.

A base de una unitaria.
63 Santa Perpetua de 

Moguda............... Barcelona.......... Niños. . . . . . . . . . . . . 3
3

2 100
64 I d e m ............................. dem Niñas............ ........... 2 100 Idem de una ídem.
65 Santiago . . . . . . . . . . Coruña . . . . . . . . Práctica aneja, Nor

mal Ge Maestros.. 
Niños, núm. 2 . , . . ,66 Segovia . . . . . . . . . . . Segovia . . . . . . . .

6
7

2
5

» Ampliación de dos Secciones. 
Idem de cuatro ídem.

67 Sevilla . . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . . iSíiñas «Reina Victo
ria» , .................. . 8 * 2 » Idem de dos ídem.

18 Sueca............ .. v alencia . . . . . . . Niños. . . . . . . . . . . . . 6
6

3 150 ’ A base de cuatro unitarias.
*9 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Niñas...................... . ■3 150 Idem de cuatro ídem.
ÍO Valladolid................ Valladolid . . . . . . Niños, barrio d ; «Las

Delicias» .............
Niñas, barrio de «Las

DeLcias» ........... .
Niños........................

; i Idem................ .. Idem . . . ,
6 7 350 Sin base.

|2 Vergel.......... ........... Alicante .
6
3

1
2

¡,; 350 
: 100

Idem.
A baso de una unitaria.

13 Idem .......... ............. Idem . . . . . . . . . r Niñas. 3 2 100 Idem de una id.
% Viilafranca de Cór

doba . ................... Córdoba« . . . . . . Niños, 4 I 100 Idem de tres ídem.
$ Zumárraeu.............. Guipúzcoa.......... Niñas........... . . . . . . 3 2 - : 100 Idem de una ídem.

T otales . . * • • . • m  .. 8.3-75 ■

Núm. 1.698.

Ilmo. Sr.: Durante é l mes de Agosto 
último y primeros días de Septiembre 
han surgido en el escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos las siguientes 
vacantes:

Una de 7.000 pesetas de sueldo, por 
haber pasado D. Miguel Artigas y Fe
rrando a desempeñar el cargo de Di
rector de la Biblioteca Nacional, para 
el que fué nombrado por Real decreto 
de 24 de Julio último, y del que tomó 
posesión el día 2 de Agosto siguiente.

Otra de 8.000 pesetas, por falleci
miento de D. Vicente Lloréns y Asen- 
sio el día 3 de dicho mes de Agosto.

Otra de 7.000 pesetas, por falleci
miento de D. Angel Sánchez Rivero 
$1 día 23 de los mismos; y

Otra de 10.000 pesetas, por falleci
miento de D. Manuel Magallón Cabrera 
)i día 2 de Septiembre actual: 

Resultando que D. Juan Pons y Mar- 
jués, en situación de supernumerario, 
ha solicitado su reingreso con fecha 
Í4 del ya citado mes de Agosto  ̂ supli
cando se le destine al Archivo Históri
co Regional de Mallorca: 

Considerando que no habiéndose to
davía reglamentado la forma de ha
berse las oposiciones a los ascensos 
Úq las categorías medias del escalafón 
del citado Cuerpo, previstas en eJ ar- 
-lículo 17 del Real decreto orgánico 
de 22 de Julio último, y de acuerdo 
&on el espíritu del comienzo de dicho 
precepto, que explícitamente declara

que los ascensos en el escalafón serán 
en principio por orden de antigüedad 
en las categorías,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se den los siguien
tes ascensos en el referido escalafón 
a partir del día 3 del citado mes de | 
Agosto:

Al sueldo anual de 7.000 pesetas a ; 
D. Angel Almiñana Castro, que presta ; 
sus servicios en el Archivo General 
Central de Alcalá de Henares,

Al sueldo de 6.000 pesetas a D. José ; 
Pinilla y López, que presta sus serví- ; 
eios en el Archivo de Hacienda de 
Huelva.

Al sueldo de 5.000 pesetas a doña 
María Asunción Martínez Rara, que 
presta sus servicios en la Biblioteca 
Nacional.

Al sueldo de 8.000 pesetas, con efec
tos económicos del día 4 del citado 
mes de Agosto, a D. Enrique Moreno 
Ayora, que presta sus servicios en el 
Archivo de.l Ministerio de Gracia y  
Justicia.

Al sueldo de 7.000 pesetas a D. Luis 
Revest y Gorzo, que presta sus servi
cios en el Archivo de Hacienda ele 
Castellón de la Plana.

Al sueldo de 6.000 pesetas a doña 
Inés González Torreb'lanca, que presta 
sus servicios en el Archivo y Bibliote
ca del Ministerio de Estado.'

Al sueldo de 5,000 a tjí
Juana Capdevielle San ALutn * 
presta sus servicios en la Biblioteca 
Nacional.

Al sueldo de 7.000 pesetas, con efec- 
tos económicos del día 24 del citado; 
mes de Agosto, a D. Jesús Martínez y; 
Ferrando, que presta sus servicios -eii 
el Archivo de la Corona de Aragón.

Que en la vacante del sueldo de 
6,000 pesetas, resultante de la combi- 
nación anterior, se conceda el reingre- 
so que tiene solicitado a D. Juan Pons 
y Marqués, actual supernumerario, des* 
tinándole al Archivo Histórico Regio* 
nal de Mallorca. _ 1

Al sueldo de 10.000 pesetas, con efec- 
tos económicos del día 2 del corrien- 
te  mes, a D. Enrique Rodríguez Jimé
nez, que presta sus servicias en la Bi
blioteca de Medicina de Madrid.

Al sueldo de 8.000 pesetas a D. Ra
fael Vidal García, que presta sus ser
vicios en el Archivo de Hacienda de; 
Alicante.

Al sueldo de 7.000 pesetas a l ,  José 
Montoto y González de la Hoyuela, qué 
presta sus servicios cu  ni Museo Ar
queológico de Cádiz.

Al sueldo de 6.000 pesetas a D. An
tonio Sánchez Fernández, que prest( 
sus servicios en la Biblio teca Na ció naL

Al sueldo de 5.000 pesetas a D. Luis 
Vázquez de Parga Iglesias, que presta; 
sus servicios en el Museo Arqueológi
co Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos £ ños. Madrid,/ 
12 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Artes*
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Núm. 1.699.

Ilmo.. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Torrejón Bartolomé, Ayudante 
de la Sección de Letras del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Ib-i
za, en la que solicita se le acrediten 
los dos tercios del sueldo del Profesor 
de Literatura y Terminología, plaza 
actualmente vacante,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de. Diciembre de 1928 y te
niendo en cuenta el informe del Di
rector de aquel Centro, se ha servido 
disponer que a partir de la fecha que 
el Sr. Torrejón Bartolomé se encargó 
del desempeño de la referida plaza va
cante, se le acrediten los dos tercios 
asignados a la misma, reintegrándose 
¡a este Ministerio el otro tercio so
brante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930. TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 1.694 (rectificada).
Advertido error de copia en la Rea orden de este Departamento, inserh en la Gaceta de ayer, anunciando i concurso de méritos varias plazas Porteros con destino a Centros de pendientes de este Ministerio, se re produce a continuación, debidamente rectificada:
wExcmo. Sr.: En cumplimiento d« 

lo prevenido en el Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, de 22 de Julio ultimo,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se anuncien a con
curso de méritos las siguientes plazas 
<h Porteros en los Centros dependien
tes de este Ministerio que á continua- 
ciáa se expresan :

Museo Nacional del Prado, « o *  
Biblioteca Nacional, uno» , 
Universidad de Barcelona, uno. 
Idem de Sevilla, uno»
Instituto de Sevilla, uno 
Idem de Segovia, uno* 
ídem do Cádiz, uno.
Idem de Oviedo, uno,
Idem de Jerez, uno.
Idem de Lérida, uno.
Idem de Santander, i?ik> ,
Biblioteca de Mahón, uno,
Idem de Avila, uno.
Álhambra de Granada, uno. 
Biblioteca de Zamora, uno*
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste sobre 

conducta, moralidad y. demás par

ticulares que estime procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan, donde existen las citadas 
vacantes, los cuales elevarán las co
rrespondientes ternas a la Subsecre
taría de este Ministerio, con arreglo 
y en la forma que determina el ar
tículo 10 del mencionado Estatuto.

El plazo para la adm isión de ins
tancias será de quince días, a contar 
del de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 13 
de Septiembre de 1930.

p. D.,
GARCIA MORENTE

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles. -

MINISTERIO BE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.035.

Ilmo. .Sr,: El Real decreto de 9 de 
Abril de 1926 estableciendo un regis* 
tro e inspección de las entidades de 
Ahorro, Capitalización y similaresrf  el 
Estatuto del Ahorro de 21 de No
viembre de 1929, afectan plenamente a 
las Cajas colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión, en cuanto prac
tiquen operaciones de ahorro libre o 
que no sean de propia colaboración 
ni de seguro o reaseguro en él, según 
declara el artículo 3.c de la primera 
disposición citada. En consecuencia, 
los casos de inspecciones o interven
ciones a que pudiera haber lugar en 
esas Cajas con arreglo a dichos Cuer
pos legales, afectarían, siquiera de mo
do indirecto, a las Secciones de exclu
siva colaboración con el Instituto, so
bre las cuales sólo éste puede interve
nir e inspeccionar.

Armonizando ambos cometidos, ya 
previene el Estatuto del Ahorro en su 
artículo 117 para los casos de inter
vención oficial, que cuando éstos se 
produzcan en Cajas colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión, debe
rá comunicarse la resolución adopta
da a ese organismo con el fin de que 
pueda concurrir a la normalización le
gal, a la depuración de hechos y a la 
evitación de daños. Pero nada se dice 
respecto a los simples casos de visita 
inspectora, y es bien lógico, dado el 
espíritu que de lo anterior trascien
de, equiparar el procedimiento en am
bas situaciones.

Por todo ello.

S. M. el Rey (q. D. g») se ha servide 
disponer:

Que en todos los casos de visita ins
pectora decretados por el Ministro efe 
Trabajo y Previsión o por la Inspec* 
ción de Seguros y Ahorros cerca dtf 
Cajas colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión, se comunique el 
acuerdo a ese organismo, para que un 
delegado suyo pueda concurrir a aqué
lla y formular observaciones durante 
su práctica y en el acta de visita.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
5 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.036.
Ilmo. Sr. : Haciendo uso de la fa

cuitad conferida a este Ministerio en 
el artículo 11 del Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1928, aprobando el Re 
glameníe del Comité Paritario Nació* 
nal de Teléfonos,

S. M, el R e y  (q, D. g.) se ha servida 
nombrar Secretario del expresado Co
mité a D, José Rexach y Fernández 
Cadórniga,

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1930, y

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1.037.
Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g .\  

ha tenido a bien disponer que se admi 
ta a D. Alfonso Maeso y Enguidano Ir 
dimisión que ha presentado de su car 
go de Vicepresidente de la Comisión 
mixta de Espectáculos públicos de Ma> 
drid.De Real orden lo digo a V. I» par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar' 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 di 
Septiembre de 1930, y

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.038. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las iacul 

tades conferidas a este Ministerio p o tf 
ios artículos 12 y  13 del Real decreh 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re 
fundido,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví 
do disponer se admita la dimisión pre
sentada por D. Luis Zafra Poveda y 

D . Leonardo de Castro Barea de los
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fcargos de Presidente y Vicepresidente 
segundo de los Comités paritarios de 
Linares, que desempeñaban, respecti
vamente, y que cesen en ios de Vice
presidente primero y Secretario de di
chos Comités D. Angel Martínez Mar
tínez y IX Federico Forrada, designan
do para los cargos de Presidente, VF 
cap residen le y Secretario de la Agru
pación administrativa de ios Comités 
paritarios de Linares a B. Mariano de 
1.a Paz Gómez, D. José Ramón García 
de Vi mi esa y D. José Hernández y Gar
cía de Lara, respectivamente, debiendo 
atenerse la indicaad Mesa en cuanto 
a las facultades y  funcionamiento de 
dicha Agrupación administrativa y a 

; la independencia de sus Comités p a r i 
tarios a lo dispuesto en la Real orden 
de 23 de Agosto último.

Lo que de Rea ¡ orden digo a V, L 
para su conocimiento y demás efectos, 

' Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 11 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.039.

I lmo. Sr.: Cumplidos los tres años 
de existencia legal del Comité paritario 
local de Tranvías Eléctricos in te ru r 
banos de Palma, de Mallorca, y visto 
el resultado de las elecciones verifi
cadas para designar tas nuevas rep re
sentaciones patronales y obreras en el 
mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Comité paritario  
local de Tranvías Eléctricos In te ru r 
banos de Palma de Mallorca quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Rafael 
de Lacy y Gual, D. Jaime Guasp Pere- 
líó, D. Gabriel Esteva LÍompart y clon i 
Rafael F er re r  Ma-sanet.

Vocales patronos suplentes: D. Anto
nio María Qués Ventayol, D. Miguel 
Ramón Póns, D. Bernardo Cqll y Roca 
y D. Vicente Sureda Sbert.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Perelló Serra, IX Antonio Regís Cosía, 
D. Juan Siquier Siquier y D. Pedro 
Durán Massanet.

Vocales obreros suplentes: D. Jaime 
Nicolau O lo ver, B. Damián Roig Puja
das, D. M iguel ' Más Jaume y D. Nadal 
Mole i Bernazat.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
o.ara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, í l  de Septiembre de 1930/

G Ü A D -É L 4 E L Ü  • 

Señor Director general Trabajo.

Núm. 1.040.

Ilmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para completar 
el numero de Vocales obreros y pa
tronos en el Comité paritar io  in terlo
cal de Materiales y Oficios de la Cons
trucción, de P a lencia, realizadas en 
cumplimiento de la Real orden de 
este Departamento de 1 1 de Agosto 
de 1930, así como las designaciones 
hechas para  cubr ir  las vacantes exis
tentes en el mismo,

S. IVL el R e y  (q. D. g.) ha tenido’ a 
bien d isponer '  que el citado Comité 
paritar io  interlocal de Materiales y 
Olidos de la Construcción, de P a lea
d a ,  quede constituido en la ío n n a  si
guiente :

Vocales patronos efectivos: D. José 
Gallego Ruipérez, -D. Tomás Miguel 
Gaíón, “Hijo 'de Cándido . Germ án”, 
D. ■ Pablo Valcárcel Abad, D. Pedro 
Graja! Semprún* D. Gregorio Buj Pa
nlagua y “Talleres Mira valles Paten
cia”.

Vocales patronos suplentes: D. Fé
lix de la Cruz Diez, D. Jacin to  Ma
riano Caballero, D. Julio Gato Madri
gal, D, Leoncio Curieses Urhón, don 
Santos Martín Zurro, D. Luis Cuesta 
Hernández y D. Pedro  Arranz García.

Vocales obreros efectivos: D. Gre
gorio Pelayo Prieto, D. Indalecio Po
zo Fuente, D. Basilio 'González Mu
ñoz, IX Segundo Suárez Aragón, don 
Antonio Cabos Castrillejo, D. I liglnio 
Castro Ramos y D. Francisco  Roa 
Acosta.

Vocales obreros suplentes: D. H er
menegildo Covarrubias Carazq, don 
Ramón Martin Soto, D. Julián Vicario 
Prieto, D. Cirilo del Campo F ernán 
dez, D. Andrés Miguel Quirce, D. Ju 
lio Rom ay Aragón y D. Sixto Antolía 
Fernández.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.041.

I l m o. Sr.:  H aciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 
p o r  los artículos Í2 y 1 3 -del Real de
creto de 26 'de"Noviembre de 1926 
(texto refundido), dentro de las nor
mas de la Real orden de 8 del actual,

$. M. el R ey  (q. IX g.) s-e ha se r
vido hacer  las designaciones, para  t 
cargos de Comités paritar ios  que a 
Continuación se expresan, con carác
ter .de I n t e r i n o s ; ,tf .

Comité de Sastrería , Sombrerería, Go
rrería, etc .

Vicepresidente, D. Antonio Pérez 
Gamir.

Comisión Mixta de Es pee lúcidos pú 
blicos .

Vicepresidente, D. Mariano Azcoiti 
y Sánchez Muñoz.

Comité de Médicos , Practicantes y  de
más especialidades del Servicio de  
Sociedades y  Mutualidades benéfico - 

sanitarias .

Presidente, D. Antonio Oller. 
Vicepresidentes: D. Benito Gonzá

lez Serra y D. José Sánchez Domín
guez.

Secretarios: D. Federico  Oli^cr Co~ 
be ña y D. José Ignacio Vaillant y Tor* 
desillas.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector  general de Trabajo.

Núm. 1.042.

Ilmo. S r . : Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 
por los artículos 12 y 13 del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer cesen en los cargos de 
Vicepresidente primero y Secretario  
de los Comités paritarios de Jaén, 
D. Pedro de las Parras Ruiz y D. Ra
món Fe Doblas, designando para sus
tituirles a D. Vicente de Hita Raba
dán y D. Liborio Avila Campillo, res
pectivamente; quedando, por ianto, 
constituida la Mesa de los citados Co
mités y de su agrupación administra
tiva en la siguiente forma:

Presidente, D. Bem ardino Garzón 
Marín; Vicepresidente, D. Vicente de 
Hita Rabadán, y  Secretario, D Libo- 
río Avila Campillo; debiendo atener
se estrictamente, en cuanto a las fa
cultades y funcionam iento de dicha 
agrupación administrativa y a la in
dependencia de sus Comités parita
rios, a lo dispuesto en la Real o rden  
de 23 de Agosto último*

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de i 930.

GUAD-EL-JELÚ _ 

Señor Director..generad ele Trabalo
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Núm. 355.
Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de don 

José Arnáu Soler y D. Melchor Cona 
Castellví, en nombre y representación 
de Ja Cooperativa “La Salvadora de 
Cebollas”, solicitando sea denegada la 
autorización que pide la Empresa 
“Acueducto Villanoves”, para aumen
tar el precio del agua en aquella pobla
ción; de los Presidentes de la “Coope
rativa Agrícola” y “Gremio de Pesca
dores”, de Villanueva y Geltrú, en 
nombre de las entidades económicas, 
agrícolas, cooperativas, políticas y ar
tísticas de aquel pueblo, denunciando 
abusos cometidos por las Empresas de 
aguas “Acueducto Príncipe Alfonso” y 
“Acueducto Villanovés”, y remitiendo 
copia de las conclusiones aprobadas 
en el teatro del Bosque, de Villanueva, 
el día 9 de Enero de 1927; del Vice
presidente y Secretario de la Coope
rativa “La Alianza”, de Cubeiias, en 
orden al mismo asunto, y de la “Mu
tua de Defensa de Consumidores de 
Servicios públicos”, según Real decre
to de 12 de Abril de 1924, de Villanue
va y Geltrú y su comarca, pidiendo  
que antes de resolver definitivamente 
las peticiones formuladas se ordene 
una verificación oficial, con interven
ción de la mencionada “Mutua de De
fensa de Consumidores de Servicios 
Públicos” y una intervención en la 
contabilidad de arabas Empresas, ai 
objeto de saber con exactitud si tie
nen suficientes medios para cumplir 
sus compromisos :

Resultando que para la tramitación 
de este expediente, y por acuerdo de 
la Subdirección de Industria, se soli
citó del señor Gobernador civil de 
Barcelona la remisión de sus actuacio
nes reglamentarias conducentes a la 
elevación de las tarifas que venían 
aplicando las Empresas referidas, y  
que, reiterada esta petición, el señor 
Gobernador informó que las dos Em
presas habían obtenido autorización 
para aumentar los precios del agua 
por el Ayuntamiento de Villanueva y 
Geltrú, y que, examinadas por su au
toridad las diligencias pedidas, todos 
los informes aparecían favorables al 
aumento, aunque condicionados a la 
certeza de las razones que las Empre
sas aducían, por lo cual se había diri
gido a la Jefatura de Obras públicas y  
Minas, a fin de que le asesorasen acer
ca de por quién y cómo había de com
probarse tal fundamento:

Resultando que por la disparidad de 
criterio entre ambos Jefes se acudió a

la Verificación Oficial de Contadores, 
la cual atribuyó al Ayuntamiento la 
facultad de probar la exactitud de los 
motivos alegados por las Empresas, y 
ello no obstante, el señor Gobernador 
consultó al Ministerio:

Resultando que con posterioridad y 
a instancias de la Alcaldía de Sitges, 
vióse el señor Gobernador obligado a 
autorizar el cobro del agua por aque
llas Empresas a razón de 0,35 pesetas 
el metro cúbico, a reserva de la reso
lución definitiva que en su día reca
yera :

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Industria se pi
dieron de nuevo al señor Gobernador 
de Barcelona los expedientes que de
terminaron la autorización del Ayun
tamiento de Villanueva y Geltrú, para 
elevar las tarifas a las Empresas 
“Acueducto Villanovés” y “Acueducto 
Príncipe Alfonso” :

Resultando que estudiados tales ex
pedientes por Real orden de 18 de 
Junio de 1928, se dispuso:

1.° Que quedasen sin efecto las ele
vaciones de tarifas acordadas por los 
Ayuntamientos de Sitges y Villanueva 
y Geltrú, en beneficio de las Empresas 
“Acueducto Villanovés” y “Acueducto 
Príncipe Alfonso”, por haberse toma
do estos acuerdos con notoria incom 
petencia y contra las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1924.

2.° Que ínterin se adoptase una re
solución definitiva por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, lla
mado a entender en las modificaciones 
de tarifas del suministro de aguas que 
afecte a distintas provincias (artícu
lo 6.° de dicho Real decreto), y en las 
reclamaciones por infracción de lo le
gislado, se haga este servicio a los pre
cios de las tarifas que venían apli
cándose antes de las elevaciones cita
das.

3.° Que por el Negociado de Inspec
ción Industrial y con los elementos que 
estimase precisos, se practicara un afo
ro del caudal con que ambas Empre
sas cumplían sus compromisos antes de 
efectuar las obras de elevación de los 
pozos abiertos en Mas Perdut y Mas 
Maset y  afueras de Villanueva, el 
“Acueducto Villanoves”; y las de los 
pozos de la fábrica de los señores Ale
gre y Ferrer, en Villanueva, y Mas Els 
Cars, cerca de Sitges, por el “Acueduc
to Príncipe Alfonso”.

4.° Que por el mismo Negociado se 
anotase igualmente el caudal de dichos 
pozos y la calidad de las aguas que han 
de acrecer el hasta hoy insuficiente a 
las necesidades de los pueblos abona
dos; y

5.® Que se recabase un presupues
to o cuenta  ̂justificada ,de las obras nue

vas realizadas por ambas Empresas 
desde Diciembre de 1925, en que ele
vó sus precios el “Acueducto Príncipe 
Alfonso”, a fin de que estos datos sir
viesen de elementos de juicio para es
tablecer la proporcionalidad de la ele
vación pretendida:

Resultando que, por Real orden de 8 
de Noviembre de 1928, fueron designa
dos los señores D. Pedro Calvo y Pa
blo, Ingeniero Jefe, y D. Antonio Ma
ría de Escamilla, Abogado, Jefe de Ne
gociado, que integran el de Inspección 
Industrial para que efectuasen las di
ligencias que se detallan en los aparta
dos 3.°, 4.° y 5.° de la de 18 de Junio 
anterior, quienes realizaron su cometi
do, presentando en 31 de Enero de 1929 
una amplia Memoria, acompañada de 
los documentos que en la misma se men
cionan, y con propuesta de la resolu
ción definitiva del asunto, en la cual 
se deslindan las atribuciones de los dis
tintos ramos de la Administración que 
pueden cooperar a la solución equita
tiva del conflicto planteado por las irre
gularidades dél abastecimiento de los 
“Acueducto Villanoves” y “Acueduc* 
to Príncipe Alfonso”, a los pueblos que 
abarcan sus redes:

Considerando que se han cumplido lo* 
dos los trámites reglamentarios y le* 
gales con reconocida competencia, pro
bidad y celo, aceptándose por la Supe
rioridad la reiterada propuesta del Ne< 
gociado:

Considerando que, no obstante el he
cho comprobado de la perfección ds 
las obras y su cuidadosa conservación, 
así en los nacimientos como en los de
pósitos, arterias conductoras y ramifi
caciones de distribución, es lo cierto 
que ninguna de las Empresas provee
doras disponían en todo tiempo del 
agua potable suficiente para cumplir 
los compromisos que contrajeron con 
compradores y arrendatarios:

Considerando que, para solucionar e) 
conflicto en la época de los estiajes, el 
“Acueducto Príncipe Alfonso” añadía s 
las aguas puras de sus depósitos las de 
un pozo situado en la nave de la fábri
ca de los señores Alegre Ferrer y Pí 
m  cuyo patio se construyeron tres de
pósitos, dos para atender al consume- 
público, en los que se mezclaban las 
del pozo con las de las minas durante 
las épocas de escasez, reservándose e; 
tercer depósito para las necesidades 
la fábrica, en donde también existe una 
instalación depuradora, con “Caporit”. 
análoga a la que, con dosiflcador Ba 
yer y en uná caseta “ad lioc”, teman 
construida antes de la llegada del agua 
de la mina al depósito abierto en sitio 
píóximo a la carretera de Villanueva 
a Arbós:
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Considerando que el “Acueducto Ya- 
Hanoves” , que en el último aloro ¡prac
ticado conducía de 500 a .3¡O'O'O metros 
cúbicos de agua al día, habrá de au
mentar su caudal en virtud del aprove
chamiento contratado por dicha Empre
sa en 1.° de Abril de 1929, con el ve- 
tino de Yillanueva, D. José A, Soler 
y Urgell, del agua que dicho señor po
see en su finca “Mas Roig”, del térmi
no de Buñeras, provincia de Tarragona, 
cuyo aprovechamiento, según aforos 
practicados en la época del pasad© es
tiaje, proporcionó 1.500 metros cúbi
cos de agua como mínimo, lo cual vie
ne ya a proporcionar una solución sa
tisfactoria, puesto que, no sólo podrá 
atender dicha Empresa sus actuales 
compromisos, sino que podrá duplicar
los si lo considera preciso, y que esta 
Empresa tenía concertada <con la So
ciedad anónima Industrias Sanitarias, 
pintigua Casa llarímann, de Barcelona, 
la instalación de una estación depura
dora de las aguas por hipocloriío de 
jsosa electrolítico, neutro:

Considerando la cuantía de los gas- 1 
tos que una y otra Empresa realizaron 
para efectuar el suministro en las con- 
iliciones posibles,

S„ M. el Rey  (q, D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se anulen las elevaciones de 
tarifas acordadas por los Ayuntamien
tos de Yillanueva y Geltrú y -Silgos y 
por el señor Gobernador civil de Bar
celona, a causa de no haberse acomo
dado en su- tramitación a lo dispuesto i; 
’en el Real decreto de 12 áe Abril ¡j 
de 1.924. ■!'

2,° Que la Verificación tMcial de 
Contadores de Barcelona, sin coartar 
por ello la libertad de contratación, i 
revise las cláusulas contractuales, para 
que éstas observen la necesaria reci
procidad de derechos y deberes, lla
mando la atención de las Empresas so- : 
bre las exír al imitaciones, si las hubiere, :¡ 
Üe la Ley y la Moral. ¡

B.° Las aguas compradas serán pu- ; 
ras y el “Acueducto Príncipe Alfonso” 
Jas servirá inmediatamente después de 
Sotar a las fuentes públicas de las cien- : 
Id cincuenta plumas para .cuyo abante- 4 
cimiento hizo su legado de 40,000 <áu- \ 
ros D. José A. Vidal, fallecido en Guba. i

4,° Para 3.a mezcla -de aguas, -en la ,J 
)>roporción que Ja Ley determina, xií¡- 
bcran ser rute rizadas Jas Empresas, 
con cura: dv ¡)Vi}Y¡: ‘ '..-nal, y practica li
jóse. um quienes ume ya definida .m 
usum ' .-- d r i n o n '■> a policía, ios 
dm 2 v uuu’um y bacteria-
‘oqicoz vuuud u uu. juduídUdad y

ucrfiicd, iuu: Vrr r o. ,-; públicas estas 
■ -'úfuuuduov uun su oportuna Hqn 

•'•-vn en el cuadro de edictos de los 
fu. ,:uU;iiiieiúGs interesados.

5.° Estos Ayuntamientos, con el con
trol de la Yerificación oficial, instala
rán contadores a la entrada de cada 
población, pudiendo también colocar
los las Empresas a la salida de sus 
depósitos y en Ja conjunción con las 
tuberías distribuidoras, a fin de totali
zar, con el acuerdo de ambos aparatos 
de medida, la cantidad de agua cobra
ble a los consumidores, a quienes se re
servará el derecho de poner igualmen
te contador.es de su propiedad para co
nocer con exactitud su consumo parti
cular.

6.° Se solicitará de la Dirección ge
neral de Minas la práctica de estudios 
que den por resultado el aumento de 
los caudales de agua potable, tanto en 
Santa Oliva, como en la Riera de M-a- 
rinella, orígenes de los “Acueducto 
Villano ves” y “Acueducto Príncipe Al
fonso”, respectivamente, obligándose a 
ambas Empresas a ejecutar las obras 
ofrecidas a sus clientes con este objeto,

7.° En atención a los gastos produ
cidos por la elevación provisional de 
agua, y a los que se produzcan en lá 
captación que solucione definitivamente 
el conflicto, se les autoriza a elevar a 
0,50 pesetas el metro cúbico, en los nue
vos contratos, respetando los antiguos 
hasta su rescisión o caducidad, y en
tendiéndose que el metro cúbico será 
la medida aplicable en Jo sucesivo, y 
no la usual de pluma y media pluma, 
cuyo volumen varía en las provincias y 
aun en los pueblos de la región cata
lana; y

8.° Se desestiman las peticiones de 
carácter político, así como las de for
zosa fiscalización de los recursos econó
micos de las Empresas, que figuran en 
el expediente.

De Real orden lo gomunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1930.

p. D.,
PAN DE 80RALXJCE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Isidro de la Cruz y Brita-Paja, Ofi
cial de segunda clase, adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia
por enfermo,

S. 1VL el^Rcy (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del articulo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 cié Di
ciembre de 1924-,

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. I. para su 
conocimiento y el del interesado, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. L muchos años, Madrid, IX 
de Septiembre de 1920.-—-El Jefe de' 
Personal, P. S,7 Manuel Díaz • Conife
ras.
Señor Delegado de Hacienda de Ba

dajoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Antonia Zaragoza 
Gilabert, Auxiliar de cuarta clase ads
crito a esa Dependencia, en solicitud 
áe licencia para asuntos propios.

S. M-. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por Y. I. se lia 
servido concedérsela por tres meses, 
durante -cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo al ar
tículo 38 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre áe 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I» para los debidos efectos, coa 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarda 
a 'V. L runchos años.. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1939.—El Jefe de Per
sonal, P. S,? Manuel Díaz Coniferas. 
Señor Delegado de Hacienda en Cas*» 

telloii.,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona segunda 
de Granada, provincia de Granada, m 
abre -concurso público, conforme a lo 
dispuesto en la ̂  norma 2A del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación áe 
1.8 de Diciembre de 1928 .(Gaceta del 
29), admitiéndose las .solicitudes en el 
plazo de veinte días .hábiles, a contar 
desde el siguiente inclusive al .de la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta pe Madrih.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial .del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 ríe Mayo y Real orden de W 
de Diciembre de 1927, acompañando 
la 'hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de .18 de 
Diciembre de 1.9.24, sin calificar, j  
reintegrada también conforme a lo dis
puesto en el numero 10 del artículo 12 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere ̂ al Cuerpo  ̂ge
neral de Administración áe la Hacien
da pública o a los Cuerpos Pericial 
o Auxiliar de Contabilidad del Estado 
o al de .Abogados del Estado, y en m 
caso, los que ya sean Recaudadores 
más áe dos años, certificación ajusta
da al modelo número 1 de dicho Esta
tuto, la que debe ser unida inexcusa
blemente por los Recaudadores no fina* 
cionario-s a que se refiere el segundo 
párrafo del apartado d) de la indica* 
da norma, y cuantos documentos esil* 
men convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apmiado, ■

La o  pmsadí nono lime asignado el 
p reúno df> cobranza por Ja recauda-», 
ció a en período, voluntario.' de
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por 100, por Real orden de 17 de Ju
nio de 1921.

• ' La fianza que habrá -de exigirse para 
desempeñar-el cargo de Recaudador 
es de 1-83.130,77 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de pese
tas '368.201,54 en o t o  caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Granada (Campillo).
Armilla.
Cajar,
Genes.
Churriana.
Dilar.
Dudar,
Gojar.
Gue Jar-Si erra.
Hnértor-YegTi.
Monachil.
Dj í jares,
Padul.
Pinos-Geni!.
■Quentar.
Zubia,
Madrid, 13 de .Sepiianibro de 1930»— 

•El D irector general, Arturo* Fore-at •

Para proveer el cargo de Recauda

tor de Hacienda en la .Zona segunda 
e Castropol, provincia de Oviedo, se 
abre concurso público, conforme a io : 

•dispuesto -en la norma 2P del articu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18. de Diciembre de 1.928 (Gaceta del 
.29), admitiéndose las solicitudes en el 
plazo de veinte, días hábiles, a contar 
desde el siguiente inclusive al de la 
publicación de este anuncio .en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .,

Dichas solicitudes .deberán ser pre- : 
sentadas necesariaiiien'te por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial 
del Colegio de Huérfanos de Hacienda, 
•isegún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 
de Diciembre de 1927, acompañando 
la hoja de servicios ajustada al mode
lo aprobado por Real decreto de 18 
de Diciembre de 1924, sin calificar, y  
reintegrada también conforme a lo dis
puesto en el número 10 del artículo 32 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública o a los Cuerpos Pericial o Au
xiliar de Contabilidad del Estado o al 
de Abogados del Estado, y en su ¿®5o, 
ios que ya sean recaudadores más de 
$ gs años, certificación ajustada «ti mo
delo número 1 de dicho Estatuto, la 
|que debe ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios 
a que se refiere el segundo párrafo del 
ápartado d) de la Indicada norma, y 
fcuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar- 
lado. *

La expresada Zorra tiene asignado el 
premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario de 5 por 
$00, por Real orden de 10 de Julio 
de 1915.
{ La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador 
| s  de 10.844,83 pesetas, sí éste tiene el j 
larácter de funcionario, y do 21.689,66 í 
Jgeseias en otro caso, I

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Gran das de Salime.
Pesoz.
Santa Eulalia de Oseos.
San Martín de Oseos.
Villanueva de Oseos.
Castropol.
Madrid, 13 de Septiembre*de 1980.-— 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de Fondos municipales 
para Jas que en primer lugar fueron 
nombrados los concurrentes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso convocado por Orden de 9 
de Mayo último (G a c e t a  del 16),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 10 y 14 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a los señores que segui
damente se relacionan, para ocupar 
los cargos de que se trata, habiendo 
tenido en cuenta, al efectuar la de
signación, las lisias de preferencia 
formuladas por las respectivas Corpo
raciones, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el -concurso 
citado y tomaron posesión de la In
tervención para la que fueron elegi
dos, y  de aquellos otros que no perte
necen al Guerpo de Interventores.

Madrid, 13 de Septiembre de 1930.—• 
El Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
D. Jesús Biago Pueyo, Béjar (Sala

manca).
D. Jesús Diago Pueyo, Ciudad Ro

drigo (Salamanca).
D. Angel de Angelo Valdés, Oliven- 

za (Badajoz).
Do Angel de Angelo Valdés, Bar Ga

rrota (Badajoz) 0
D. Heliodoro Fernández Caraballo, 

Rute (Córdoba).
D. Manuel Pérez Martínez, Basauri 

(Vizcaya),

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo preceptuado 

en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Ricardo Guardio
la Díaz, Profesor interino de Inglés 
de la Escuela Parietal de Comercio 
de Cartagena, un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministre lo digo a'V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios I 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid* 1

10 de Septiembre de 1930.—El Sub*; 
secretario, García Morente. ¡
Señor Ordenador de Pagos por Obli* 

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico* 
docentes, de carácter particular, lar; 
tres Fundaciones refundidas, instituí' 
das en Puentenansa y  Rionansa, Ayun< 
tamiento de Rionansa, provincia d<* 
Santander; la primera, por D. Pcdnf 
González Cordero; la .segunda, por doi; 
Telesforo García Roiz, y la tercera^ 
por un desconocido,

Esta Dirección general ha dispues
to., en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción rk 
24 de Julio de 1913, conceder audiem 
cia a los representantes de dicha?, 
Fundaciones e interesados en sus be
neficios por término de quince di ai 
laborables, a contar desde el si guie m 
te al de la publicación del pre-s.en.tf 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , j d a z ^  
durante el cual se hallará de 
tiesto él expediente de referencia eif 
la Sección de Fundaciones benéfico* 
docentes del expresado Ministerio, d# 
nueve de la mañana a dos de la tardej 

Lo que se hace público para gine< 
ral conocimiento.

Madrid, 13 de Septiembre de 
El Director general, Rogerio Sánchez

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfic o* 
docente, de carácter particular, !£ 
Fundación instituida en Rúente, A> n 
tamiento de ídem, provincia de San
tander, por D. Pedro Linares del Cas
tillo, denominada “Escuela”,

Esta Dirección general ha dispu: s* 
to, en cumplimiento de lo preven: 
en el artículo 43 de la Instrucción de? 
24 de Julio de 1913, conceder audien* 
cia a los representantes de dicha Funu 
dación e interesados en sus henefic'os? 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente a! 
de la publicación del presente edictd 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran< 
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec< 
ción de Fundaciones benéfico docente^ 
del expresado Ministerio, de nueve df 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento.

Madrid, 13 de Septiembre de 19,
El Director general, Rogerio Sáneme'

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de 1< 
Fundación particular benéficodoceníe^ 
instituida en Oscoz, Ayuntamiento df 
Imoz, provincia de Navarra, por per* 
sona desconocida, denominada cMaes 
tría de Oscoz”,

Esta Dirección general ha dispucs* 
to, en cumplimiento de lo prevenid# 
en el artículo 43 de la Instrucción dt 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dichif 
Fundación £ interesados en sus heneg
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Scios, por un término de quince días 
Ignorables, a contar  desde el siguien
te ai de ía publicación del presente 
r -H c to  e n  la  G a c e t a  i>a Ma d r i d , plazo 
(únante el cual se hallará de manóles- 
lo el expediente de referencia, en la 
Sección de Fundaciones benébeodo
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 13 de Sep
t iem bre  de 1930.—El Director general,  
Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo dispuesto en 

ei párrafo cuarto de la base segunda 
de. la Ley de 22 de-Julio  de 1918,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
b ien nombrar, previa oposición, Au
x iliar  prim ero de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino al 
Distrito Forestal de Segovia, a D. An
gel E. Rodera San frutos, que figura 
con el número 50 en la relación de 
los que constituyen el Cuerpo de As
pirantes propuestos por el T ribunal 
■calificador, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, que perc ib irá  eon car
go al presupuesto vigente, en la va
cante que resulta por ascenso de doña 
Patrocinio  Delgado, que sirve en la Se
cre tar ía  de este Departamento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1930 , - —  

El Jefe in terino del Negociado Cen
tral, Julián Carrosa.
§>eñor Ordenador de Pagos po r  Obli

gaciones de este Ministerio*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia p rom ovida p o r  el

Ingeniero prim ero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. Manuel 
Delgado y Delgado, afecto a la Jefa
tura de Málaga, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
en fe rm o :

Vistos el certificado facultativo que 
al electo acompaña, el favorable infor
me del Ingeniero Jefe a cuyas órde
nes presta el in teresado sus servicios 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado p o r  el 
m encionado Ingeniero, y, en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia, y, por tanto, con goce de suel
do, con arreglo a lo p revenido en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1930.— 
El D irector general,  P. D., F ernando  
Bascarán.
Señor O rdenador de pagos p o r  obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

A uxilios a las Industria s .
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Núm» 287.

I.-—Peticionario: D. Leopoldo Sag- 
nier, corno Presidente de ‘‘Fabricación 
Nacional de Colorantes y Explosivos”, 
Sociedad anónima, Barcelona.

II.—Industr ia:  Fabricación de colo

rantes, materias intermedias y explosi
vos derivados de la hulla.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Un aparato lavador de miraciones; 
fondos embutidos de hierro especial; 
un aparato de nitración, ocho mirado
res de los aparatos de nitración, un  
recipiente accesorio del aparato  de ni
tración, once miradores dcS lavador de 
miraciones, ladrillos, robledones de hie
rro especial, motores eléctricos, ele
mentos de los aparatos de nitración y  
lavajes, un aparato  de nitración, un re
cipiente accesorio del aparato  de n itra 
ción de aluminio, un elemento del apa
rato de lavaje y elementos de los apa
ratos de nitración, un depósito de gres 
blindado, 494 kilos de sínica lo de sosa 
preparado especial, 687 kilos de cemen
to antiácido, elementos de los apara
tos de nitración, plancha de hierro es
pecial, un aparato  completo m irador,  
dos filtros-prensas de lavaje especial, 
cuatro máquinas de reacción con agita
dor, una máquina de doble fondo con 
agitador, una máquina de acero fundi
do con agitador, un aparato  Haas com
pleto.

(Los anteriores elementos son los que 
componen una instalación de nitración 
y de anilina.)

Lo que se hace público para  que los 
que se consideren con derecho a recla
m ar  contra  la preinserta  petición, for
mulen, en el plazo de veinte días hábi
les que fija el artículo 34 del menciona
do Reglamento, contados a par t i r  de 
la inserción deí presente anuncio en las 
publicaciones oficiales, la protesta ra 
zonada que corresponda, acompañada 
de copia simple, presentándola o d ir i
giéndola, por  correo certificado, al P re
sidente ele la Sección de Defensa de la 
Producción del Ministerio de la Eco,no- 
mía Nacional.

Madrid, G de Septiembre de 1930.— 
El Director general, Manuel Casanova*




